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NOTA DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1953, DIR~GIDA AL SECRETARIO GENERAL
POR EL REPR:reENTAm'E AD INTE..~IM DE LOS ESTADOS UNIDOO DE AMERICA
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CON IA RESOWCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE 7 DE JULIO DE 1950
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Tengo el honor de referirme al párrafo 6 de la resolución del Consejo

de Seguridad de 7 de julio de 1950, que pide a los Estados Unidos de América

se sirvan facilitar al Consejo de Seguridad los informm pertinentes sobre la

marcha de la acción emprendida bajo la autoridad del Mando Unificado.

Conforme a,lo d1spuesto en dicha resoluc1ón, se acompaña a la presente,

para su d1str1blÁc1ón entre les miembros del Consejo de Seguridad, un informe

especial del Mando Unificado sobre el Armisticio de Corea. Con este informe

el Mando Unificado presenta el texto oficial del Acuerdo de Armisticio fir

mado en Corea el 27 de julio de 1953.

Tamb1ét· le agradecería se sirviera remitir copias de este informe espe

cial y del /lcuerdo de Armis~icio a l~a Miembros de la Asamblea General.,, !I .
para su informacion •

(Firmado) James J. WADSWORTH
Representante ad interim de los
Estados Unidos de ~rica ante
las Naciones UnidaD

!/ Dis~ribuído entre los Miembrós de la Asamblea General como documento A/24:;

53-21856
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7 de agosto de 1953

INFORHE ESPECIi\L DEL r.t\iIDO UNIFIC.I-\DO SOBRE EL
Am,rrSTICIO DE CORF~

l. NorA PRELI!lINAR

El Gobierno de los Estados Unidos de América, como autoridad encargada

del Mando Unificado, transmite, adjunto a la presente, un Informe Especial

sobre la acción emprendida po~ las Naciones Unidas contra la agresión en

Corea, junto con una copia. del texto oficial del Acnerdo de Armisticio con

certado por el Comandante en J~f~ a~ lns Ft~rzas de las Naciones Unidas, el

Comandante Supremo del Ejército Popular de Corea y el Comandante de los

Voluntarios del Pueblo de China.

El acuerdo fué firmado por el General Hilliam K. Harrison, Jefe de la

delegación elel r.'1ando de las Fuerzas de las Naciones U:liclas, y por el General

Nam Il, Jefe de la delegación del Ejército Popular de Corea y de los VolQ~

tarios del P~blo de Cnina, a las la horas del dia 27 de julio de 1953.
Posteriormente) el acuerdo rué firmado ta::lbién por Hark W. Clark, Comandante

en Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas, y por l'en/3 Teh-Huai,

"Comandante de les Voluntarios del ~ueblo de China", y Kim Il StIDO:, "¡·¡ariscal

de la Reptí.blica popular Democr¿tica de Cerea, Cona..'1d~mte Sur:;remo del Ejército

popular de Corea". En confort:1idad con lo dislJUesto en el .~cuerdo de

Armisticio, las hostililiedes cesa::.'on a las 22 horas del dia 27 de julio

de lS)53, eh cuyo r.lomento entró C:1 \·i~:.:::r el ¡'<cuer¿:.o de Armisticio.

S1 Acuerdo de ArJ:listiciC' es '..m a;:-'.:er.1: nilital' concertaJo entre jefes

r.rl.litarcs. Su finali,:G,J. cc::sist~.., en l::1:c:!.' [osible iln arreclo pacifico defi-

•

•

•

nitj 'JO y rrc St,':' :'no q',:c se .... ., -.¡. _O") . ~v t 1,.. ... ll-·~::::::: a ese arreGlo c.e cuena fe . Entre

las facülta,'es c:::...'.:'::.-i,:~1S ~Ü :':":::.:-:- r:.L·iC':.l,~~ .'er el CC:lsejo de SeguriJad,

en sus r('solucicnC's ,:e ~-I' ~12 ¿i.:!~ic . d~¡ d~ julio de 195'::, para en;'1'ender
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en Corea operaciones militares diriGidss contra la agresión, figuraba la de
negociar 'U."l armisticio militar para pO~ler término a la lucha sobre una base
compatible con los objetivos y principios de las Naciones Unidas. En su~

resolución de 3 de diciembre de 1952, la Asamblea General copfirmó la facul
tad c~er1da al ~~do Unificado para ooncluir un armisticio y señaló la
conveniencia de concertarlo sig-.rl.endo Iss l'Í.-was generale s que en efecto se
han observado en el Acuerdo de Armisticio del 27 de julio de 1953.

El Acuerdo de Armisticio ha conducido a la cesación de las hostilidades
en Corea, al cabo de más de \37 mses de sang:-ía y destrucción originadas por
la agresión comunista. El Armisticio se ha firmado más de 25 meses después
de manifestarse las pri~ras señolea ce que, debido a la acción de las
fuerzas de las Naciones Unidas ~n Coree y e. la determinación de las Naciones
Unidas de lograr que la lucha en Corea tuViera un final honorable, los agre
sores comunistas estaban dispues~c3 o c~r.siderar el cese de las hostilida
des. Durante estos 25 meses, los ¡'~presenta=1tes del Mando de las Fuerzas de
las Naciones Unidas negociaron de bu~nu fe e hicieron toda clase de esfuer
zos para lograr un armisticio. ¡'ero h:lsta lo p~imavera de 1953 los comunis
tas no dieron muestres de es~ar dispues~os 3 resolver los problemas pend~en

tes sobre una base honorable. A la intransigencia de los aeresores hay que
atribuir .el que ccntinuaran la pérdida. de vicj,as "J las destrucciones, as!
como el que se tardara tanto en llevar las neeociacio~s de armisticio a
una conclusión feliz.

En sus negociaciores p'a~a lle~ar a est~ Acuerdo de Armisticio, el l1ando
de las Fuerzas de las Na:iones Unidas tuvo como ~.úa los objetivos fundaI:len
tales de la occión milita.r empre:ldida por las Naciones Unidas en Corea:
rechazar la agresión lanzada contra la Rep~~lica de Corea y restablecer la
paz. y la seguridad internacionales en la reGión. El Acuerdo deja en sólidas
posiciones defensivas a las fue~zae de la República de Corea J de las
Naciones Unidas, y contiene disI'vE.1ciones q'l..le ofrecen garantías razonables
cC:ltra la reanudación de la a~ei0:l.

Como salvaguardia CO:ltra la ~ean~¿~~~5:l de las hostilidades hay dispo
s1cior~s que establecen una zoml c.eE:Cli~c.rizada, con tl:la comisi6n de armis
ticio trl.litar 1ntegradl:l :9:)1' rC?l·es.~:!"a.'"lt~s !le ~bos bandos y encargac.a de
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vigilar la ejecución del armisticio y de resolver sobre cualquier violación.

del Acuerdo. También hay disposiciones que prohiben introducir en Corea

refuerzos en personal militar, aviones de combate, veh!cu10s blindados,

armas y municiones, así como disposiciones para la vigilancia y 1~ inspección
,

que aseguren el cumplimiento de dichas prohibiciones.

El Armisticio concuerda plenamente con los principios humanitarios de

las !'laciones Unidas. Un acuerelo separado concertado el 8.de junio de 1953,

al cual sirve de complemento un acuerdo del 27 de julio, anexo al Acuerdo

de Armisticio e incorporado en éste, mediante mención expresa, dispone el

canje del personal capturado sob=e una base compatible con los principios

de la resolución 610 (VII) de la Asamblea General de las Naciones Unidos,

de 3 de diciembre de 1952.. Dicho acuerc.Q satisface en particular la dispo

sición de esa resolución que establece "que no se habrá de recurrir .a1 uso

de la fuerza contra los prisi~neros de guer~a para impedir o hacer que regre

sen a sus hogare s •.. " .

Se llama la atención hacia el párrafo 60 del Acuerdo de Armisticio, que'

reconienda 8. los gobiernos c.e loa pa:!ses interesados de ambos bandos que,

dentro de los tres ~ses a pa::-tir de la firma del armisticio, se celebre una

conferencia política, oon objeto de resolver mediante negociaciones "las

cuestiones de la evacuación de Corea por todas las fuerzas extranjeras, el

arreglo pacifico de la cuestión de Corea, etc.". Esta reccmendación también

ha sido comtmicada a loa gobiernos de los otros 15 Miembros de las Naciones

Unidas cuyas fuerzas armadas narticipan en las operaciones de Corea, así

como al Gobierno de la República de Corea.

El Hando de las Fuerzas de las Naciones Unidas hará cuanto pueda por

asegurar el cumplimiento de las obligaciones del Acue~do de Armisticio.

Desde luego, no puede haber una Garwltía absoluta de que los comunistas se

atendrán a sus términos. Además, el Arnisticio no contiene todas las segu

ridades que sería de desear oont::-3 la renovación de la ,agresión. A fines

de 1951 se hizo evidente que no se::-íCl posible obtener que, detrás de las

líneas del enemigo se adoptaran tC"las las disposicior.es que el Mando de

las Naciones Unidas hubiera cons~der~do deseab~es. Por otra parte, si bien

las garantías logradas en el Armisticio Elon importantes, la mejor seguridad
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contra la reanudación del ataque ¡:>or .los comunistas reside funda'Dentalmente

en su conocimiento de que un tal ataque no provocado suscitaría la rápida

reacción de las fueI·zas de las Ilaciones Unidas. Por eeo el Hantl,o Unificado

convino en renuncier a ciertas seguridades (por ejemplo, con reepecto a la

construcción y reco:ls'trucción de aerÓdromos militares en Corea del Norte),

pero pidió a los gobiernos que tienen fuerzas bajo el ~iando Unificado que

dejaran claramente establecido,. en una declaración que se publicaría después

de la firma de un armisticio, que s1 los comunistss volvían a lanzar un

ataque armado sin mediar provocación, .los 16 gobiernos volverían a estar

'lmldoa y dispue stos a oponerse al ataque. Así lo convinieron en enero

de 1952 los 16 Miembro& de le.s Uaciones Unidas CU;}'8S fuerzas militares parti

cipaban en las oJ:eraciones de Corea. La Declaración firmada en \~áshineton

el 27 de julio de 1953, poco des'P',tés de la firua del Acuerdo de Armisticio,

por representantes de las 16 nal":1-:::l= s 'Pcrt1cipar.tes, establece lo siGuiente:

"Nosotros, los ~:1er.:'t:-ca c.e 1:l0 ~i.::.ci-:;:l~O Unidati cuyas fuerzas mili

tares participan en las oF€:-ac::'or.~~ d~ Corea, apoyamos la decisión del

Ccmandaute en Jefe de los fuer~o.s ele lc.a Ilaciones Unidos de concluir

\.Ul acuerdo de armisticic. :('1' la pr~sente :ú'irnamos m,1eBtra dp.term1

nación de cumplir ~lena y f1~~nte la~ cisposiciones de dicho ~is

ticio. Esper~os q'..le laa clc~!I::a :'31·t~3 en el acuerdo twnbién respeta

rán escrl.lpulosa:nente las msmes disposicioMS.

liLa. tarea que nos espera no ~a rácil. ;.po:"tll"'COOS loa eafuerzos

de las Ne.:1cnes Unidas por lq;rar' en Corea un ~tilo justo, basado en

los nr1nc1"Oios e8tablec~dOB deSlle hac~ Ill'lch~ tiempo por los 1:I1c1ones

Unid~s en ;1'0 de una. Corea únida, inc.ey-e::ldbnte y det:1ocrát1ca. Apoya

rem~s a las NaciODeB Uni1c.s en oua es:uerzos por ayudar al pueblo <le

Co~Q. a re1J81·ar las d~vaatac1onca causac.ao por la cuerra.

"DeclararlOs uro veZ más m.:cstra fe en 10sprinc1pioa y r-ropóa1toa

de las 1-: acio::le s Unidas, n"Je atra c onc1c nc1a de que nue otras re s ponao.b i

lidades en Corea no ha.'1 teI'!Úne~~ ~. nUf.. stra determinsción de proc".U'o::o

de buena fe la solución 6.el ;?roblcoa coreano .. ;..rimamos, en interés

d.e la paz mundial, qt:e &1 ca ::oea:-.i.l.d"'-re el ataque a.rtW.do, etentándose

n'l:e:¡e.mente contra los princi¡;10s de las ljs.c1ones Unidas, volverem~s

a estar unidos y d1spue6t~s 11 resiJtir. LcJ consecuencias de tal

violación del Arcisticio serlc.n ten ~a'/CG que muy probable~n~, no

serÍa pcsiole linitar las hostilida¿eo dent:-o de les fronteras de

Corea.
"Finalmente, ectioal:los qt-C el :.r:¡:'otic1o no debe te~r con/3l::cuen

das q~ "Oor...:;an en ~.cl~é-ro el l,:et:..:'leci:-.iento o la conservación :le la
... - ,,'''' , ".1 "

paz en cuaü;;.:.icr e;,tra re ~_C!l c.':! ... ;"':1 ...8.



5/3079
Español
página 6

Lo logrado en COl"ea es un triunfo colectivo. El pueblo de Corea, y

todos los pueblos del mundo, han contraíc::.o un~ ,deuda ,para cvn los hombres

de muchos paises, a saber: Australia, Bélgica, Colombia, Canadá, Etiopía,

Francia, Grecia, Luxemburgo, Filipinas, los Países Bajos, rlueva Zelandia,

Tailandia, Turquía, la Unión Sudafricana, el Reino Unido, los Estados Unidos

de América, países que lucharon junto a las faerzas de, la República de Corea

para impedir el triurú'o de la agresión. Recibieron la asistencia de \UÜda

des médicas de Dinamarca, India, Italia, Noruega y Suecia. También merecen

agraq.ecim1ento de las Naciones Unidas otras muchas naciones que apoyaron

la acción con contribuciones de otra n&turaleza.
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II. AccrON rULITAR

El desarrollo de las operaciones militares du!"Snte la mayor parte de la lucha

se halla descrito en el Informe Especial del )~ndo Unificado, del 18 de octubre

de 1952 (A/22a8). ras fuerzas de las Naciones Unidas, después de verse obligadas

a retirarse hacia el sur por la intervenc~ón de grandes contingentes de :fuerzas

comunistas chinas, tomaron la iniciativa a ccmienzos de 1951 y para marzo con

siguieron avanzar hasta una l!n~a transversal que pasaba por el centro de Corea.
, , , i

La presion constante de las fuerzas de las Naciones Unidas obligo a los ejerc toa

comunistas a retirarse lentamente hacia el norte, y, en Junio de 1951, las

fuerzas de las Naciones Unidas ocupaban posiciones que, en su mayor parte, estaban

al norte del paralelo 38.
Después de la iniciación de las negociaciones de a~isticio, ni las fuerzas

de las Naciones Unidas ni 108 com~istns emrrendie~n ninguna ofensiva sostenida.

Sin embargo, hubo ~ermanentes y a mpnudo intensos ~ncuentros militares, que cau

saron muchas baJas. Durante laG faae13 fi:¡..<t:'..·!e de los negociaciones, los comunis

tas, en la noche del 13 al 14 de julio, lanzaron una ofensiva, la mas intensa en

dos años largos, que pe~itió a l~D fuer~ss ccm~nietas avances limitados y causó

numer.osas bajas a las fuerzas de las r~c~ones Unidas, as! como terribles pérd¡das

a 108 atacantes comun~stas.

Las operaciones del Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas se llevaren

s cabo con el exclusivo prOpÓsito de lograr el objetivo militar de lns r~cioncs

Unidas en Corea, es decir, repeler la agresión y restablecer la paz y la seguridad

en Coree. Por su parte, el ~~ndo de las Fuerzas de las Naciones Unidas ha tratado,

ror todos los medios, de red~cir a1 m{n~~o las r~~ldas de vidas, y de d~r1gir las

operac iones con el máximo resretc a lns co~ :'deraciones hl.lIt!lnitarlas. El liando de

las FuerzRs de les Naciones Unidas ~am3S ha atacadc ningún territorio situado fuere

je Cerea, ni utilizado armas bacterianas o gases tóxicos, como falsamente se le ha

acusado en la propaganda c~unista. Sie~pre ha eatado en condiciones de someterse

a une :'nsr~cc:ón para co~robar eatos hecr.~6, y dispuesto a aceptarla.
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Durante los 37 meses de lucha, las fuerzas bajo el Mando de las Naciones·

Unidss sufrieren muchas bajas. El número de muertos, heridos ydessparecidos

en acción de las fuerzas armadas de la República de Corea pasa de 300.000.

Las fuerzas armadas de los Estados Unidos de América han sufrido un total

aproximado de 141, (¡~O bajas, y las fuerzas ermadas de los otros 15 lUembros

de las Nacionfls Unidas un total aproximado de 14.000 bajas. Al mismo tiempo,

las Fuerzas de lae Náciones Unidas inf1is1ero~ al enemigo un número mucho mayor

de bajas. El número de bajas del enemi.so se calcula entre un millón y medio

y dos millones. Bs imposible calcular el número de civiles que perdieron la

vide o fueron hBridos, ni los daños y perjuicios materiales resultantes de las

hostilidades. Las hostilidades obligaron a millones de coreanos a abandonar

sus hogaTes, y hubo un movimiento en masa e incesan~e de refugiados en dirección

al sur, hacia las regiones situadas fuera del dominio comunista.

, I
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111. NEGÓCIACIOIffiS DE Affi/¡ISTICIO

A. Generalidades

La historia de los pcrs1stent~s esfuerzos que el ~ando Unificado

y las NaciQnes Unidas han r~alizado en todo momento para poner término a la

lucha en Corea en co~diciones hor.orables está expuesta en diversos docurr.entos

de las Nacione~ Unidas. Por su propia iniciativa, el ~ando Unificado hizo

muchas gestiones con ese objeto, y apoyó plenarner.te las propuestas encami

nadas a~ograr la paz en condiciones que estuviesen en arnonía con los obje

tivos de las Naciones Unidas en Corea.

tas declaraciones t§rmuladas por r~presentaLtes de los comunistas en

julio de 1951, revelaron que las fuerzas agresoras estaban dispuestas a cesar

las hostilidades. S1Q ~mbargo, pr~n~o se advirtió que las esperanzGs del

Mendo unificado de llegar rápióaD~~te a la conclusión de un acuerdo que

pueiera fin a la lucha eran ilusorias. Una y otra vez los comunistas opu

sieron obstáculos, introdujeron proble~s ajenos a la cueptién, se esforzaron

en sacar partido de las neGociaciones para fines d; propaganda y dieron

otras pruebas de su falta de buena fe. A pesar de estos obstáculos, lo~ ne

gociadores de las Nacion~s Unidas demostraron constantemente su voluntad

de llegar a un acuerdo.

El ~Ando de las Fuerzas de las Naciones Unidas estaba determinado a que

el acuerdo de armisticio contribuyese al logro de los objetivos básicos de

16 acción militar de las Naciones Unidas en Corea, esto es: repeler la

agresión contra la República de Corea y restablecer la paz y la seGuridad

en la región. En consecuencia, el ~ando de las Fuerzas de las Naciones

Unidas insistió en las condiciones siguientes:

1) una línea de demarcación basada en las realidades militares,
que proporcionara a las fuer~as contendientes posiciones ade
cuadas para la defensa y que fuera co~patible con el objetivo
de las Naciones Unidas de rep~ler la a~resión;

2) otr.as disposiciones que, dentro de lo prudencial, ofrecieran
las máximas garantías de que no se reanudaría la agresión;

3) arreglos adecuados para un canje de los prisioneros de guerra,
que garantizaran le devolución de los prisioneros de guerra
del Ysndo de las Fuerzas ee la3 Naciones Unidas y el respeto al
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derecho de asilo en lo que concie~ne al destino de los prisione
ros, y que fueren confon'les a las nOl~S del derecho 1nte~na

cional, al Convenio de Ginebra y a los principios huuanltarios.

r~entraB los comunistas se negaron a aceptar un armisticio en estas

condiciones, el ~ando de las ~~erzas de las Naciones Unidas se v1ó obligado

a insistir en la continuacion de la lucha, de conformidad con 188 reso

luciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, a fin de for

zar al en~migo a aceptar una cesación de la lucha en condiciones honorables.

B. P:'~oa obstáculos al Acuerdo

1) EJ. pIogra~~ d~ la conferencia y la neutralidad de la zona de

~Elón - Des'e que se 1uiciaron las negociaciones, los comunistas SUB

e1t.':': ,1:1 p:::oblelIas encaminados e. p:-olonzarlas. Pretendieron que se aprobara

un !.>.L'Og::-C,!t9. presentado en torm ta.l, que P:'(:j1.3zgaba, a favor de ellos, el

fon¿o de las cuestiones que habían d~ exa~1narse. Por ejemplo, procuraron

q~e se aceptase una redacción de los temas del programa que equ1val!a a

rec :':.1-:Jcel' que el 1iere.lelo 38 hc.bía de ser la línea de denarcacióc para la

ceFe~!.ón del fueco. Loe comu~ietae propusieron tambi~n como te~s dsl pro

grem~ la evacuación de Corea por las f~erzas extranjeras. El Mando de 180

Fuer~p..s de las N~cior.es Unidas insistió en la formulación de un programa

objetivo, COIr.O f'ld el q~e finalm~nte se adoptó o La cuestión de lB evacua

ción ~c :a~ fUe~7.,\8 ext=anJeras fué rechazada por considerársela ajena al

carácter liT.itado de la~ negociaciones militares entabladao.

Ta~~i~n se ~rcau~~r.cn de~oras porque los comunistas violaron la

neut~alt~ai d~ 1~ 20n8 señalada para la conferencia y faltaron a BU promesa

inicial de ~ar 19ualead de trato a a~t3s delegaciones. Las acusaciones

urdidca p.-.r los ccn:unic·;·e,s de que el r.~ndo de las Naciones Unidas' hc.bía

violado la neutralidad de la zona de la conferencia condujeron a la sus

pensión de les negc~ie~iones durante un período de dos meses, comprendiáo

entre agoato y octubre de 1951.

2) ~e70sicioneB para le a~'icacj6n dsl armisticio - Evidentemente, el

_rm1sticio babía de conten~r d1sposic~ones para poner fin a la lucha. La

delegación del MQl~do de laa F\:.erz::.s G.~ lao Naciones Unidas quería también

que se torr.aran disposiciones ~~~ r~dujersn lns probabilidades de que se
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reanudaran 1811 boet1lidaeHs. Las neGociaciones sobre estos aS\.6Dtos fueron

Pl'olon~ y minuciosas... La delegación del MaDdo de lu Fuerzae de las

Naciones Unidae quería que se concediese a UD organ1811:O de vigilancia encar

gado de prevenir las' violaclone8 d\l armlstlc10 la mayor l1bertad de·acceso

. posible .. tadalllaa partes de Corea. Dicho Mando estaba plel8lllente d1lllpueetn,

por auparte,. a perm1tir que le. etectuazoa tallnapecclón. detr'. d~ lIU8 pro

pias líneas. tos comunistas, en camblo, ee opusieron dUI'8Dte algÚD tiempo

6:. toass la8 propuestas relativa a la 1nspección '7 t1I1almente la. aceptaron

sólo en ellcala limitada. En cierto lIlOIIIento, el liando de la. Fuer... de las

Naciones UnidaD propuso q~e la inepección re1&1;1,", al cWDPl1miento del arm18

ticio ee efectuase por u:eciio de grupos m1Xtoe que actuaría en toda Corea.

Después de haber 81do rechazada eata propuesta por loe comum.etaa, ee conv1no

en que se harÍan Cel'~o de la inspección observadoree proporciooad08 por ~íees

que no partlclparan.an la acción de Coreft '7 que fuesen aceptablee para

ambos 'bandos. Pero loe ccr.un1stas demorvon nuevamente las negoclacionea

designando a la URSS COti:O uno de los paÍses Irncutrc.lec"; como ee natural

esta propue8ta era lnnceptable pera el lIAndo ~e las Puerzaa de lae Naciones

Unlda¡;¡.

El Mando de las Fuel'zas de 1ae NaciQDee Unidas propUIil~ que ee prohibiera

a ambos 'bandos la construcción de nuevo. aeródrOl'llOa mlU'tares y que se llm1

'taré. el número de aeródrOl:cs civiles que pc4r!an ser X'ecOD8tr·:,¡¡i,¡~o•• Esa

prohibición hubiera hecho rrás difÍcil e· i"'''J)1"Obable una renovación de 1&

agresiÓD", Loe comun1stas se nesaron inflexiblemente a ace¡)tar cUcbu

limitaciones.

3} Prisioneros de f3Ue~ - Le. cues'tiÓD que, por lo lteUoe en apa-
•

rlencia, contribuyeS me a demorar 1& c:onclusión del armisticio ee la de la

. repatriación de loa ::;r1sioner08 de guerra. Desde el pr1nc:lp1o, el tlanclo de

la8 Fuerzas de la8 Nacio::'38 Unidas 1ndlc6 claramente que, 81 bien estaba

dispuesto a repatriar 8 todos loe· prird.oneroe de guerra que ewtaban baJo eu

cus'tod18, no aceptaría que e,- hiciera uso de la tuerza contr& loa prs.eloneroa

que se r&sie'tieran a ser dewel'tos 8 loe canuni8~. Ro obeteD'te; loa comUÑ.8

't8a insls'tieron por:f'1adamen"te en que habían de Ber devueltos~ loe prt81 1

neros de gue.""'ft, por la tuerza si tue:ra menester.
!



8/3079
Español
página ,12

En su gran empeño por poner fin al P,.ol0llS!1do estancamiento de las

negociaciones sobre esta cuesti.Ón, el 28 de abri~,de 1952 el l-l'ando de ~a

fuerZas de las Naciones Unidas preéent~ una "propuesta global" contClt'me

a la cuaJ.: 'al ;no habría t~patr~.ac::1ón tórzada de prisioneros de guerra;
b)':el Mando de 16s' Fuerzas de las'NaC10nes'Un1das 'DO' insistiría en que'

se Pl'Óhib1era la' reconstrucción y'reacondicionam1~ntode l~s aerÓdro~oe;
y c) el t!.sndo de las Fuerzas' de l~8 Naciones Unidas etitaba dispuesto a

, , " '# '

, aceptar aPolon1a y Checo~slovaquia como m1embl~s de la Com1eion de Naciones
, ..

"Neutrales para la ViGilancia C:el Cumplimiento del ArÍD!&t1ci~ 81 los comunis-
tas se 'declaraban dispuestos a aceptar a Suecia y Suia (retirando por

tanto su petición de que se incluyere. a la URSSS).

El lUdo de las Fuerzas de 'las Naciones Unidas indicó cleramente
~ .

que esta propuesta había Uf- Ber aceptada globalmente. Sin embargo, los

coinun1stss manifestaron' que aceptar'lan úni~amei1te el 6egundo y tercer puntoe,

pero se mostraron infleXib¡es en lo to~ante a los prisioneros de guerra.

Rechazada esta propuesta por los comunistas, se apluz~ el armisticio y

continuó la lucha durante otros 15 meses. 'Los comunistas persistieron du-
~ ,

, rBnte muchos meses en esta act1tüd inhumana contraria al derecho interna-

,c1onal y a la op1ni'ón predOl:linnnteen e,l' ~und"o, ,:,un después de que los '"
54 Estados r.:iembrOs de la"s Naciones uDidas' que apoyaron la resolución d'e la

A~amblea Gene~l d~l 3 de diciembre de 1952 hubieron aprobado el princip~o

de que no debía haber re¡:atriación forzada. la intrans1gencia de loa comu-
.. .". . .,

nistas .., su falta de bueI:& fe en las negoc1aciones $obre esta cuest1on, obliga-

ron al Mando de las ~erzas de las Naciones Unidas a suspender las negocia

ciones plenarias el 8 de octubre de~1952~ Dichas negociaciones no se reanuda

ron hasta el 26 de abril de 1953, fecha en que los comunistas indic8rcc final
mente que estaban dispuestos a exar.inar' u~ soluc16.npara la cuestión de

los prisioneros de guerra co~t1ble con las normas buroBnitar1as y con lpe
, , . .

principios enunci~dos 'en la rosolucion de la Asambl€8 General.
, '

c. ~uerdoB finalmente concluídos
, I

Todos los acuerdos concertados entre la delegacion del Mando de las

Fuerzas de las Naciones Unidas y la delegación comunista f1e.uran en el

acuerdo de armisticio adjunto y en el acuerdo sobre los pr1sioner09 de guerra,
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con 'el acuerdo complementario de 27 de julio, anexo a aquél. Eu algunos

casos, como' lo indican las actas de 1ae negociaciones, el Mando de las
. ,

Fuerzas de 1&s Naciones Unidaa ha hecho constar su interpret&cion de deter-

minadas expreelones que f1gtiran en el Acuerdo de Armisticio y que de otro

modo podrÍan resultar a1tb16UU.

l. La lÍnea de demarcación militar
. .,

Los comunistas hicieron prolongar las neGociaciones por algún

tiempo al iDsiet1r en que la línea de deIl8rcación entre emb98 bandos

fuese el paral~lo 380 FUoalJ:ente,8in embargo, reconocieron que cstaba

.Justit1cada la opinión del VAndo de laa Fuerzas de las Naciones Unidas

de que dicha línea se determinase basándose estrictamente en razones

"'militares y que habría de corresponder a 1& línea de contacto real entre'

~ fuerzas contendientes. Al insistir en fijar tal lÍnea, el lI.ando de

-lae Fuerzas de las Nacione8 Un1das se proponía loarar las máximas garan

tías para la defensa fÍ'ente'a una posible repetición de la agresión.

La línea de dercarcación se fijó por primera vez el 27 de noviem-

bre de 1951, a base de 1& lmea de contacto que eXistía a la sazón. Se

convino entonces que dicha línea sería la línen de demarcaci6D definitiva,

a condición de que el armisticio se concluyera en el término de 30 días;

de no ser así, se establecería de nuevo a base de la línea de contacto

que hubler~ en el momento del armisticio. De hecho, en Junio de 1953,
cuando"parecía que el 8r~i3ticio se había de firmar en el ~~rmino de pocos

dÍas, se11egó a un acue::-do provisional sobre la nueva línea, pero los

comunistas insistieren en que fuera trazada nuevamente a fin de que se

tuvieran en cuenta los resultados de la ofensiva emprendida por ellos en

los días 13 y 14 de julio' de 1953. Finalmente, se convino en la línea

de demarcación tal como fisura En el mapa anexo al Acuerdo de Armisticio.

la zona. desmili~iza.da quedó establecida en contortddad con el acuerdo,

retirando cada banCo SUB fuerzas a dos kllónetros al norte o al sur, respec

tivamente, de la línea de demrcaclón.

2. Disposiciones para la ejecución del armisticio

Fuera del deaacuerdo pendiente en cuanto al reacondlclonam1ento

de los aeródromos, la8 disposiciones para la aplicación del armisticio

.-- q_u_e_daron_ virtualmente concluídas en marzo de 1952. Al t1en¡po de firltarse el
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armisticio, el ~Ando de las FuerZD8 de las Naciones UDidas renunció final

mente a insistir sobre la limitación referente a los aer6dromose Los

acuerdos sobre'esta cuestión pueden resumirse de la mnera 8igulente:

l.

2.

3..

5.

6.

El fueao cesará dentro de las 12 horas siguientes a partir de la
firn:a dél armisticio. '"

Ambas partes retirarán 8WJ fuerzas de la zona desm111t8rizada den
tro de las 72 horas siguientes a 'la f~t1"It& del arm1at1cio. '

Dentro de los cinco días si~1entes a la firma del armisticio to
das las fuerzas militares serán retiradas de las zonas de reta
guardia as! C01:0 de las islas yaguas adyacentes de Corea.

Ambos 'bandos dejarán de introducir en Corea personal mil1tar de
refuerzo. Sin emcargo, se permitirá el relevo de 35.000 hom
bres por mes. El personal de relevo solamente podm ent~~ en
Corea por los puntos de entrada seftalados al etecto I y bajo la
fiscalización de la Ccmiolón de Naciones Neutrales para la V1gi
lanc~a del Cumplimiento del Armisticio.
Ambos bandos dejarán de introducir en Corea refuerzos consistentes
en aviones de cOItbates, veh!culCS blindados, armas y municiones.
Sin embarco, se permitirá la substitución del equipo de8t~uídQ,
averiado, gastado o consumido, sobre la base de unidad por ~idad
de la misn;a eficácia y del mtlmo tipo'" la entrada de dicho' umte
r:lal de substitución sólo podrá efectuarse por los puntos de entrada
señalados al efecto bajo la fiscalización e inspección de los equi
pos de la Comisión de Naciones Neutrales para laVlgilanc1a del
Cumpl~iento del Armisticio.

Una Comisión de Armisticio Militar, con sede en PanmunJan, com
puesta de oficiales superiores del Nando de las Fuerzas de la8
Naciones Luidas y de las tuerzascomun1atas y auxiliada por equipos
mixtos' de observación: , ' ' '

a) velará por el c~pli~iento del Acuerdo 'de Arc1sticlo¡

b) conocer:! de laa reclmr.ac!onea sobre 16 violación del armis
ticio y reGo1ver~ mediante neGociaciones los referidos casoo de
violación;
c) cOr.llmicará a los comandantes de ambos bandos todas, las vio
laciones del Acu~rdo de Armisticio.

7. Una Cor.:1s1ón de :lc.cioncs Neutrales para la Vigilancia del Cum
plimiento del Armisticio, con sede en las proximidades del' lugar
en donde esté establecida la Comisión de Armisticio ~~l:ltar,
co~puesta ce cuatro oficiales superiores, de los cuales dos serán
nombrados por las naciones neutrales designada por el Mando de las
Fuer~as de laG Naciones Unidas, y las otras dos por las naciones
neutrales designadas conjuntamente por. el Comandante Supremo del
Ejército Popular de Corea y el Comandante de loa Voluntarioo del

-~-~-~-----------------
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.' '" Pueblo de China~ v1t)ilará l observe.rá l inspeccionará e investigarála aplicación de las disposiciones dél arm1stlcio relativas 8 laentrada en C(")rea de personal y de equipo mlU'tares de r~tuerzo.Podr& efectuar observaciones e inspecciones especiales en los lUGares donde se h~'endenunciadoviolaciones del armisticio, cuandolo solicite la Comls16n de Armiütlcio Militar o 'el m1e~bro princl:Pa1 de uno de los d08 bendos l'epre8entados en dicha Comisión. laCan1sión estará aUX111ada por 20 gnpos de inspección, de loocuales 10 estarán destacados en los puntos de entrada que sehayan seftalado, 5 en Corea del Norte y 5 en Corea del Sur" ylos otros 10 serán grupos m6viles de reserva~

3. G.xJferencla po!.ític.!. g,ue se celebrará después del armlaUcio

A fin de cOQtrarrest~~ las constantes tentat~vas de los comunistas
por introducir cuestiones políticas en las negociaciones de armisticio
de Corea l y con objeto de evitar que cuestiones aJenas al problen:c

• pro
lonsarsn las negociaciones de armisticio, el Mando de las Fuerzas de las
Naciooes Unidas convino en recomElldar que las cuestiones políticas se
trataran en una conferencia política que se reuniría después del armisticio.
La delegación del liando d.e las Fuerzas de las Naciones Unidas aceptó una
propuesta comunista reVisa.da, 1ncorporada como artículo 60 al Acuerdo de
Armisticio, que estipula. lo siguiente:

"A fin de aeegurar el arreglo pacít1co de la cuestión de Corea,los ccmandantea tltU1tares de ambos bandos recomiendan a loe gobiernosde loe países interesados que, dentro de los tres (3) melles siguientesa la fin:a y entrada en vigor del Acuerdo de .\I"ID1sticio, se ceJ.ebreuna conferencia política de representantes de elevada Jerarquía deambos bandos, con objeto de resolver mediante negociaciones las cuestiones de la evacuacién de Corea par todas 1&s tuerzas extraD.1eras Idel arreglo pacíi'ico de 1& sltuacl.én de Corea, etc."

4. Prisioneros de e:uerra
Los antecede~tes de esta cuest1ÓD y la posición del Mando de láJ,s

Fuerzas de las Naciones U:lldaa fueron reseftados en el Informe Espec1al del
liando Unificado del 18 de octubre de 1952. COitO Be sei1aló entonces, la
única cuestión que impedía llegar a un acuerdo era que el bando comUll1sta
inSistía en que todos los prisioneros de guerra fueran repatr1ados. aÚD
cuando fUese neeeseno emplear 1& fuerza ¡ara efectuar su retomo

l y que
el fiando de las Fuerzas de las Nac10nes Unidas Be negaba a emplear la fuena
contn. 108 prisioneros que no deseaban ser repatriados. Cuando el b&Dd9
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comunista. alegcS que, en realldad, no había prisioneros que se negare.n 8

ser repatriados, sino que el Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas

les estaba reteniendo contra su voluntad, el }lando de las Fuerzas de las

Naciones Unidas propuso diversos métodos pat"& determinar imparcialmente la

vel'dadera actitud de los prieioaeros de guerra. El bando comunista se

negó a someter a prueba esta cuestión, con lo cual demoró 8~n más la con

clusión de un armistic~o.

El 8 de octubre de 1952, la. delegación del Mando de las Fu~rzas de

las Naciones Unidas suspendió las negociaciones. Al hacerlo, sefialó que

rrantenfa todas las propuestas que había hecho para llegar a una solución

honorable de la cuestión de los prision~ros. Cuando el bando comunista

estuviera dispuesto a negociar de buena fe, a aceptar cualquiera de las

propuestas del Mando de lús F..¡erzas de las Naciones Un1das, o a presentar

por su parte propuestas con3tructivas, respecto al problema de los

prisioneros, la delegación del Mando de las Fuerzas de las Naciones

unidas estaría prcnta a reanudar las negociaciones.

Estando así las ccsa3, la cuestián de Corea rué ex~~nada por 1&

Asamblea General,y el Gobierno de los Estados Unidos, como autoridad encar

gada del ~8ndoUnificado, informó sobre el estado de las negociaciones.

Encareció a la Asamblea que aprobara el principio de la repatriación no

forzada y que invitara al bando comunista a acepta~ un arcis'ticio sobre

esa base o la India. prop~Go un p:aI1 concreto para la solución de la. cuestión

de los pris1oneros de gu~rra; este plan fué examinado con la esperanza de

que el bando coniunieta lo e;robar:!a, y el 3 de diciembre de 1952, por

una mayoría de 54 vetoa a ~avor y solam~nte el blcque sov16tico en contra, la

Asamblea General aprcbó la resolución 610 (VII). Esta resolución especificaba

que no se debía err.plccr la fuerza contra los prisioneros de guerra, ni para

1:rpedir ni J:6ra ef'ectto:lr BU retorno JI y enumeraba una serie de propuestas
que, a ju1cie..~t' la ;'~3::blcn, :Lor:::nr:l.1:l -:na '.Jase jtH3tc y razor.ab1e Dare

~~ acuerdo eob~e el proble~a de los prisioneros de guerra. El bando comunista

rechazó este plan, y la ea~€racza de poder negociar un armisticio en un
porvenir cercano fcrec1ó disiparee.
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Sin embargo" el l-:anco Unificado contlnu~ examinando toda" lee

poslbil1dades de resolver 18 cuestión de los prisioneros de guer:.·a. Apro

vecbaDdo la oportunidad ofrecida por una resolución aprobada por el Comité

Ejecutivo de la Liga de Sociedades de 18 Cruz Roja el 13 ce dic1embre de 1952,

por la cual se pedÍa a 186 partes que, como gesto de buena voluntad, apl1ca

ran los principios humanitarios del Convenio de Ginebra repatriando a los

prisioneros de guerra enfermos y heridos, el COlI':8ncmnte en Jefe de 169 fuer

zas de las Naciones Un1das dirigió, el ~ de febrero de 1953, una carta

a 10& comandantea del bando comunista manifestando que el ~ADdo de las

Fuerzas de las NaciC)¡J,es tTn:!óe.s seauía dispuesto &. efectuar, inmediatamente,

.la repatriación de los prisioneros de guerra enfermos y heridos, y pre

guntando 8i el bando comunista estaba dispuesto a ~oceder a la repatriación,
de los prisioneros de guerra enfermos y heridos que tenía en su poder, El

Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas ya hab!s hE:cho esta mlsu:a

propuesta al bando coc\.6:11sta en varta.& ocasiones en el curoo de las

negoclaclonee de amist1c10, pero el bando comunista no había respondido.

Se esperaba que este bando convendrÍa al fin en tal canJeJ que se consecuiría

por lo menos el retorno de al~~os de los prisioneros de guerra del ~ando

de las Fuerzas de las Nad.cnc';B Un1chs, y que este pria:er paso abriría el

camino para resolver todo el problema de los pr13ioneros de guerra. Las

esperanzas "del Mando de 183 Fuerzas de las NacIones Unidas no resultaron

fallidas. El 28 de mm"zo, el bando canunieta aceptó el princIpio del

canje de los enfermos y heri¿os, el cual, según dec¡araro:l, "será un

fac"tor muy importante ~a.ra facIlitar la solución de toda la cuestión de los

prisioneros de cuerra.", y por concucto de los oficiales de enlace de uno y

otro bando, el 6 de &b~il Se iniciaron loo arreglos neceoarios para el canje.

La aceptación dEl bando comur~sta fué segu1c~, el 30 de marzo, por

una declaración de Chou En-l~1, l~nistro de Rel~clones Exteriores del

Gobierno Popular Comun1e~ de la Rep~o11ca Popular de China, ult~rlormente

apoyada por el Primer :·~1ni9tro del ré,:1r::en de Corea del Norte, que indicaba.

que el bando comunista deac&Da reanudar las negocIaciones sobre la cueat1én

de los prisioneros de guerra en su totalidad y que estaba dIapueeto a to~ar

una actitud n:ás constructiva Y más huz:.anltaria respecto a la cuestión de la

repatriación fcrzada.
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Los prision~ros de guerra enfermos y heridos !U~OD efectivamente
canjeados entre el 20 de abril y el 3 de u:ayo de 1953, en conformidad con
el acuerdo conclu!do el-11 de abril de 1953.,

El 26 de abril, las delegaciones encargadas. de necociar un lU'lni~t1cio,
reunidas en pleno, rea'1c.daron las negociaciones sobre toda la cuestión de loe
prioiOlleros de guerra.. El bando comunista presentó, en seguida, una
propuesta tendiente a que todos los prisioneros no repatriados directamente
f~ersn enviados a un ~t~eo neut~, elegido de común acuerdo, dpode·
durante seis meeea a cor..ta.r ¿sade el día de su llegada, representantes
de los Estado~ a loa cu~les pe~ten~c!QD les "explicarían" los asuntos rela
cioDados con 8U retorno; si, después de este período, quedaban prisioneros
de guerra no repatriados, se dejaría a una conferencia.política el culdado
de decidlr lo que se hc.brla. de hacer con ellos. Luego .el debate veX'só
s~bre la elección de ua Eatado neutral y se consideró s1 los pris1oner.os
no repatriados debían ser trasladadoo tuera de Corea y cUSnto t1empo
deberían pe1'tlXionecer loo pr1eioneroo de guena no repatriados bajo la cus
todia de un Eetcdo neutral.

El 7 de mayo el bando ccenuo1s'ta presentó una nueva propuesta tend1ente
a que se. estableciera una comisión de repatriación de nacione. neutrales,
compuesta de laG cuatro Estados ya designados para integrar la Com1sión
de Naciones Neutrales para la Vigilancia del ~umplim1ento del Arm1s~1cl0,

a saber, Checoeslovaquia, Polonia, Suecia y Suiza, y, adem~s, la India,
elegida por ambos bQndos. EstB comisión había de asum1r la custodia de
los prisioneros de guerra en Corea. El 13 de mayo., el Mando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas presentó una contrapropuesta tendiente a abreviar
el período durante el cual los prisioneros de guerra no repatriados habrían
de per~anecer bajo la ccntod1a de un Estado neutral, y a disponer la libera
ci~n de los prisioneros de guerra coreanos no repatriados inmediatamente
deGpu~s del arm1s~ic1o; la contrcpropuesta proponía, ade~ás, que sólo fuerzas
de la India asumieran la custcdia de los prisioneros de guerra no r~atriados9
El bando comunista rechazó ecta propuesta.

El 25 de mayo, el Mando de la8 Fuerzas de las Naciones Unidas, en otro
esfuerzo por obtener que el bando comUD1sta cons1ntiera en una Dolución
equitativa del problen:.a de los prisioneros de guerra, present6 una nueva

....
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propuesta tendiente a que los prisioneros de guerra coreanoo y chinos no

re~triados fUeran colocadoB bajo la cuetod1a de UD Estado neutral, y

que se dejara. a una conferencia política el cuidado de examinar I durante

un período Ü.mitado. lo que se habría de hacer con cualesquiera prisioneros

no repatl-1ad08 que aun quedasen, después de lo cual podrían ser devueltos

a la vida civil o bien la cuestión de su destino sería rem1tida a la

AS8IIIblea General. El 4 de junio, el bando.counmi sta ofreció una contra

pr(lY)uesta f'uIld6da, en lo esencial, en las d1.poalclonea de la Nsolu-

cicJb 610 (VII) de la Asen:blea GEneral y que también se asemejaba a la pro

pueste hecba el 25 de ma)'o por el Y.aDdo de las Fuerzas de las Naciones

Unidas, pero que era vaga respecto al principio fundamental de la

repatriaciÓD no forzada. El. Mando d~ las Fuer~as de las Rac1011es

Unidas consiSUiÓ llegar a un acuerdo con el bando comunista sobre la

elaboraclÓD de las atribuciones de la emisión de Naciones Neutrales para

la Repatriación EL fin de asegurar que no pudiera haber 1).1ns'W1 abuso y que

se observa.r{~ fielmente el principio aprobado por 1& Asamblea General de

que no se debía emplear la fuerza D1 para compeler a un prisionero de

guerra EL fier repatrie.d.o ni para lrJPedlr su repatriación.

El 8 de Junio, los delegados principales del Mando de 188 Fuerzas

de las Naciones Ua1cm.s y del bando comun1eta firmaran el acuerdo relativo a

los pri,aio"1eros de Guerra que ha sido anexado al Acuerdo de Armisticio

y que por menc.ióu e:qJreE8 forma parte del m1smo. las delegaciones proce

dieron luego a concerb:.r los arreglos finales con m1rae a la pronta tirilla

del armisticio.

Como resultado de las di&cuaiones con la. Rr:opúbl1ca de Corea, descritas

ea la siguiente sección, el 27 de JUlio de 1953 tUé t1rrnado UD acuerdo

suplementar10 relativo a. loa prisioneros de guerra, qUe autoriza &J. Me.r1do

de las Fuerzas de las Nac10:les t1n1de.s (y al 'b6ndo cOt:un1s'ta 82. bubiese lugar

a ello) a trasladar a los prisioneros de guerra que se oponsan a Ber repa

triados, a la zona desm111~izada, donde la Comisión de Naciones Neutrales

P6l'a la Repatriación, asuc1rá su custod1a.
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TI. Act1tud de la. República de Corea

'El 18 de Junio ocurrió un incidente que volvió a re~rdar la conclusión

de un armisticio, y ello en un momento en que el término de las hostilidades

parecía inminente. En dicha fecha, funcionarios de la República de Corea

permitieron que se fugaran de los campos ae pj:isioneros unos 27.000 pr1sione ..

ros de guerra co~~~nos que anterio~nte habían indicado' su intención de opo

nerse a su repatriación a Corea del Norte. Esta acción de la República de

Corea era incompatible cJn'el acuerdo del 8 de junio relativo a los prisio..

ne:ros de guerra que el M3.ndo ele las Fuerzas de las Naciones Unidas había

concertado en nombre de tod'lS las f1e¡'zaf: a.rmodns bnJo sus ordenes. El Mando de lt

Fuerzas de las Ndciones Unidas protestó inmediatamente contra la acción cometida

por el Gobierno de la República de COl'ea. Asimismo comunicó inmediatamente

al bando comunista lo que h~bís ocurr~do indicándole que, si bien se procuraría

volver a capturar al mayo~ número posible de los fugados, no había mucha espe

ranza de que fuera posible volver a apresar a muchos de ellos, ya que habían

desaparecido confundiéndose e~tre la población de Corea del Sur.

Este incidente movió ~ organizar inmediatamente conversaciones entre

representantes del Mando Unificado y de la República de Corea. Después de
, '

prolongadas conversaciones, la República de'Oorea dió seguridades de que

no opondría obstáculos a la ejecución de los términos' del Acuerdo de Armisticio •

. Sin embargo, el incidente dió al b~ndo comunista una excusa para retardar

aún más la conclusi6n de un armisticio. Pidieron seguridades de qUe el ltándo

de las Fuerzas de las Naciones ~idas cumpliría el Acuerdo de Armisticio, de

que la República de Corea y sus fuerzas armudas también lo observarían y de

que los prisioneros de g..lerra puestos en 1ilJertad volverían él ser ca.pturados.

La respuesta del M9.ndo de las Fuerzas \.le las ~a.ciones Unidas subrayó que el

armisticio eya un acuerdo militar entre comandantes militares y que el Mando

de las Fuerzas de las Naciones Uni.das lo fil'l:lurí:- en I3U c~-.lido.d de f'l1".ndo

Unificado de todas las fuerzas ~rreadas a BUS órdenes, incluso las de la

República de Corea. La delegaci5n del Mand~ de las Fuerzas de las Naciones

Unidas hizo saber también al bando comunista que, en cuanto a volver a capturar
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a los prisioneros de guerra libertados, como ya se había indicado, esto sería

imposible; le dió seguridades, sin embargo, de que los restantes prisioneros

de guerra que se ~pon!an f~ sel repatriados serían cntre~ados a la Comisión de

Naciones NeutrBles para la Repatriación, como lo disponía el acuerdo relativo

a los prisioneros de guerra. El bando comunista recibió seguridades de que las

fuerzas armadas a las 6rdenes del Mando Unificado (incluso las de la República

de Corea) observarían el armisticio. Sin embargo, el Mando de las Fuerzas

de las Naciones unidas informó al bando comunista de que no se comprometería

a emplear la fuerza contra las fuerzas de -la República de Corea para asegurar

el cumplimiento de 18s dispóslciones del armictlcio por la República de Corea.

A pesar de estas amplias seguridades dadas por el Mando de las Fuerzas

de las Naciones Unidas, el bando comunista continuó demorando las negociaciones

y, mientras tanto, lanzaron la mayor ofensiva de los dos últimos años, una

ofensiva que evidentemente requirió muchas disposiciones y preparativos y que

causó grandes bajas. Finalmente, sin embargo, el 19 de julio, el bando

comunista se declaró dispuesto a ultimar las disposiciones para poder firmar

el acuerdo de armisticio.

El armisticio rué finalmente firmado el 21 de Julio de 1953, a las 10

horas, hora de Corea.

IV. CONCLUSION

Se ha hecho cesar la lucha y la efusión de sangre en Corea. Después de

haber causado millonee de bajas, de haber provocado muertes y sufrimientos

incontables entre la población civil, la devastación de la economía y la

destrucción de cuantiosos bienes, los agresores comunistas han sido rechazados

hasta el punto desde donde lanzaron su ataque inicial, y hasta más allá de él.

Es evidente lo caro que han pagado su agresión.

Como resultado de la acción colectiva, rápida y sostenida, emprendida

por las Naciones Unidas contra la agresión, se ha concluido un armisticio

en condiciones que prometen proteger la integridad de la República de Corea

contra una nueva agresión y que constituyen un paso importante hacia el

establecimiento de la paz y la seguridad en ese país destrozado por la guerra.
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Estos resultad~s h~ ~ido pcs1bles gracias a los heroicos sacrificios de las

tropas de las Naciones Unidas y de la República de Corea.

Los Estados Unidos están dispuestos a participar y a colaborar plenamente

en conferencias políticas encaminadas a una solución duradera del problema

coreana que sea conforme con 10s'objet1vos de las Naciones Unidas: el logro,

por medios pacíficos, de una Carea unificada, 1ndpendicnte y democrática. Si

el bando comunista cumple lo dispuesto en el armisti~io y n~goc1a de buena fe,

el valiente pueblo de Corea, qu~ desde hace tanto tiempo sufre, puede esperar

una paz real y durad~ra.
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ACUERDO ENTRE EL COMANDANTE EN JEFE DE LAS FUERZAS DE LAS NACIONES
UNIDAS, POR UNA PARTE, Y EL COMANDANTE SUPREMO DEL EJERCITO

POPULAR DE COREA Y EL COMANDANTE DE LOS VOLUNTARIOS DEL
PUEBLO DE CHDJA,POR LA OTRA, CONCER¡.rrENTE A

UN ARNISTICIO MILITAR EN COREA

PREAMBULO

Los infrascritos, por una parte el Comandante en Jefe de las Fuerzas

de las Naciones Unidas, y por la otra, el Comandante Supremo del Ejército

Popular de Corea y el Comandante de los Voluntarios del Pueblo de China,

interesados en que cese el conflicto de Corea, que tan enorme sufrimiento y

derramamiento de sangre cuesta a ambas partes, y con el propósito de estable

cer un armisticio que garantice la cesaci6n completa de las hostilidades y de

todos los actos de las fuerzas armadas en Corea hasta que se obtenga una solu

ción pacífica definitiva, acuerdan individual, colectiva y recíprocamente

aceptar, con todas las obligacicnes resultantes, las condiciones y estipula

ciones de armisticio contenidas en los siguientes artículos y párrafos, y

obligarse y regirse por ellas, en la inteligencia de que dichas condiciones

y estipulaciones deben tener un carácter puramente militar y de que unas y.

otras s6lo incumben a los beligerantes en Corea.



ACUERDO DE ARMISTICIO

VOur..m:N I

TEXTO DEL ACUERDO

•
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A.1':!.'ICULO I

LINEA DE DEMA.1CACION MILITAR y ZONA DESMILITARIZADA

l. Se fijará una línea de demarcaciÓn milit~ y ambos bandos se retirarán

hasta una distancia de dos '(2) kiló~tr08 de esta línea, de modo que se es

tablezca ~na zona desmilita=iz~da entre las fuerzas opuestas! Se establecerá

una zona desmilitarizada corno "zona tapón", para impedir que ocurran inciden

tes que puedan producir la reanudación de las 'hostilidades.

2. La localización de la línea de demarcación militar se indica en el mapa

adjunto (Mapa 1).

3. La zona desmilitarizada está dalimitada por una frontera septentrional

y una frontera meridional, como se ind1c~ en el mapa adjunto (Mapa 1).

4. La línea de demarcación militar será señalada claramente, segrtn lo

ordene la Comisi6n de Armisticio ~lil1tar ~ue se establece más adelante. Los

COl¡iandantes de las fuerza.s o¡;uestas hardn instalar señales adecuadas a lo

largo de la frontera entre la zona desmilitarizada y sus respectivos sectores.

La Comisi6n del Armisticio ~ülitar dirigirá la instalaci6n de todas las

señales colocadas a lo largo d~ la. línea de demarcaci:;n militar y a lo largo

de las fronteras de la zona desmilitarizada.

5. Los buques mercantes de ambos bandos tendrán libre acceso a las aguas

del estuario del río Han cuando una de las orillas esté dominada por un

bando y la otra orilla esté do~~ncda por el otro. La Comisi6n de Armistic ~

t-!ilitar prescribirá las reglas a que deberán sujetarse los buques en la parte

del estu~rio del río Ban que se indica en el mapa adjunto (Mapa 2). Los

bUClues l:lercantes de cada b~ndo tendrán acceso sin restricci6n alguna a la

orilla que esté do~inada milita~ente por ese mismo bando.

6. NinGuno de los bandos ejecutará ningún acto hostil dentro de la zona

de:3lr.i 11ta.riz.adu, o desde ella o contra ella.

7. :10 se pernitirá a persona alguna, militar o civil, que atr~7iese la

línea de derr~rcaci6n cilitcr, a n~nos que esté especialmente autorizada para

hacerlo por la Cooisi6n de Ar:ni:::;ticio r·1ilitar.



-

5/-,079
Esp&iiol
~ina 25

8. No se permitirá al persona alguna militar o civil entrar desde la ~ona

desmilitarizada en el territorio d~nado militarmente po~ cualquiera de los

bandos" a menos que esU especia1.meute .~utorizada a hacerlo pO!' el Comandante

de1 territorio al cual trate de entrar.

9. No se perm11iir4 a persona alguna, militar o civil, entrar en 1& zona

desmilita:rizada, con. excepción de las peJ"sonas encargadas de dirigir la. . .
adm,·nistraci6n Y el s~corro civiles, y con excepción asimismo de las personas

expresamente autorizadas para entrar por la Com1si6n de ArmiGticio Militar.

10. La administración y el socorro ciViles en la parte de la. zona desmili

tarizada si'Guada al sur de la l:tnea de demarcaci6n miUtar eetar4n a cargo

del Comandante en Jefe de las Fuerzas de lss Raciones Unidas,; y la adminis

tración y el socorro civiles en la parte de la zona desmilitarizada situada

al norte ck 1& Unea de demarcación militar estarán a cargo Glel Comandante

Supremo del Ejército Popular de Corea y del Comandante de los Voluntarios

del Pueblo de China, conjuntamente. El l1dmero de personas, militares o

civiles, de cada bando, a quienes se permita entrar en la zona deomiliteri..

zada para ejercer la. administración y el socorro civiles será el que determi..

nen los respectivos Comandantes, pero en ning¡1n caso el n'dmero total autori

zado por cada bando excederá de mil (l.OOO}\ personas al mismo tiempo. El

n'dmero &e miembros de la policfa civil )~ su e.mamento ser4n los que prescriba

la Comisic5n de Armisticio Militar. El person4\J. restante estar' desarmado,

a menos que la ComisiCSn de Armisticio Militar 10 autorice para portar armas.

11. Ninguna disposición de este artículo se interpretar4 en el sentido de que

impide la libertad COlDpleta de mov1m1ento hacia la zona desmilitarizada y

desde ella y dentro de ella, de la Comisión de Armisticio Militar, sus ayudan....

tes, sus grupos mixtos de observación, con sus ayudantes, la Comisión de

Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cumpl1m1ento del Armisticio que se

establece lDI1s adelante, sus ayudantes, sus grupos de inspecci6n integre,dos por

las naciones neutrales, con SUB ayudantes, y todas las demás personas, suminis

tros y equipo cuya entre.da en la zona desmil1tarizada autorice expresamente

la Comisión de Armisticio MiliW'. A través del territorio dominado mil1tar

mente por cualquiera de los bandos se permitirá el paso por cualquier v:!a

necesaria para circular entre lugares situados dentro de la zona desmilitarLadEi
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ARTICULO II

ARREGLOS ESPECIALES PARA LA CESACION DEL FUEGO Y EL ARMISTICIO

A. DISPOSICIONES GENERALES

12. Los Comandantes de ambos bandos ordenarán y harán cumplir la cesaci6n

total de las hostilidades en Corea por todas las fuerzas armadas que est~n

bajo su autoridad, con inclusión de todas las unidadeSl y todo el personal de

las fuerzas de tierra, mar y aire.. La cesación del fuego será efect1va doce

(12) horas después de firmado el presente Acuerdo de Armisticio. (Para la

fecha y hora efectivas de laB de~s disposiciones del presente Acuerdo de

Armisticio, véase el pmafo 63 del presen~e Acuerdo de Armisticio.)

13. Para asegurar la firmeza del Armisticio Militar, con objeto de facilitar

la solución pacifica mediante la celebración de una conferencia política de
-:

representantes de elevada. catego:-:!a de Dmbos n:anJoB, los Comandantes de los

bandos opuestos:

a. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la entrada en

vigor del presente Acuerdo de Armisticio, retirarán la totalidad de sus tuerzas

militares, suministros y equipo de la zona desmilitarizada, con las excepcio

nes que más adelante se aisponen. Los Comndantes de uno y otro bando cuyas

fuerzas hubieren establecido obstáculos comunicarán a la Comisión de Armisticio

l<lilitar la situaci6n de todas las demoliciones, campos minados" alambradas y

demás obstáculos que constituyan un riesgo para la circulación del personal de

la. Comisión de Armisticio Militar o sus grupos mixtos de observación, cuya

existencia en la zona desmilitarizada después de la retirada de las fuerzas

militares sea conocida, as! como los carninas respecto de los cuales se sepa

que están libres de tales obst~culos. Posteriormente, se abrirán nuevos caw1nos

libres de riesgos y, por ~ltimo, dentro de los cuarenta y cinco (45) días des

pués de la terr.dnaci6n del período de setenta y dos (72) horas todos esos

obstáculos serán retirados de la zona desmi,litarizada" con arreglo a las ins

tr-lcciones de la Comisión de Armisticio Militar y bajo su inspección. Al t~r

mino del per:!~do de setenta y dos (72) horas, con excepción d~ las trapas s1n

arI:1B.S que durante un periodo de cuarenta y cinco (45) días podrán terminar las

•
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operaciones de recuperación bajo la Vigilancia de la Comisión de Armisticio
Militar, de las unidades encareadas de funciones de policía que la Comisi6n
de Armisticio Militar solicitare expresamente y que los mandos de ambas partes
aceptaren, y del personal autorizado en virtud de lo dispuesto en los párrafos
lO y 11 del presente documento, no se permitirá la entrada en la zona desmili
tarizada al personal de ninguno de los bandos.

b. Dentro de los diez (10) dias siguientes a la entrada en vigor del
pre~te Acuerdo de ~stic10, retirarán de la zona de retaguardia e islas
costeras, yaguas de Corea del otro bando, todas sus fuerzas militares y todos
los suministros y equipo. De no retirarse tales fuerzas militares dentro del
~lazo señalado y de no haber acuerdo ni razón ..."álida por tal retraso, el otro
bando tendrá derecho a tomar las disposiciones que considere necesarias para
mantener la seguridad y el orden. El término "islas costeras", empleado ante
riormente, designa a las islas que, a~n estando ocupadas por un bando en el
momento en que entre en vigor el Acuerdo de Armisticio, estaban baJo la auto
ridad del otro bando el 24 de junio de 1950. Sin embargo, todas las islas
situadas al norte y al oeste del lfmite provincial que separa a RWANGHAE-DO
de KYONGGI-DO estarán bajo la autoridad militar del Comandante Supremo del
Ejército Popular de Corea y el Comandante de los Voluntarios del Pueblo de
China, a excepción de los grupos de las islas de PAENGYONG-OO (310 58'N,
1240 40'E), TAECHONG-DO (310

5C'=N, 124° 42'E), SOCHONG-DO (310
46'N, 1240

46'E),
YONPY'ONG-DO (370 38 t N, 1250

40'E) y u-oo (370
36'N, 1250

58 rE), qUe seguirán
bajo la autoridad m11itar del Co:na.ndante en Jefe-de las Fuel"zas de las Naciones
Unidas. Todas las islas de la costa occidental de Corea situ.a.das al sur de

'dicha línea lim!trofe seguirán bajo la autoridad militar del Comandante en Jefe
de las Fuerzas de las Naciones Unidas (véase el Ma.pa 3).

c. H~án cesar la entrada en Corea é!.e personal militar de refuerzo.
Sin embargo, se permitirá, con arreglo a las diepo~iciones siguientes, el relevo
de unidades y personal, la llegada a Corea de personal para. prestar serVicio
temporalmente y el regreso a Corea de personal que haya estado ausente durante
breves períodos de licencia o temporalmente en servicio fuera de Corea. Se
define el "relevo" como reemplazo de unidades o personal por otras unidades o
personal que comiencen a prestar ser...~cio en Corea. El personal de relevo ~ni
cemente podrá entrar en Corea. o salir de ella por los puntos de entrada enume
rados en el párrafo 43 del presente instrumento. El relevo se efectuará sobre

----------------
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~~~base de un hom~re por cada hombre; sin embargo, ni uno ni otro bando llevará
'{'

a Corea para el relevo más de treinta y cinco mil (35.000) personas en servi-

cio militar, durante cualquier mes civil. Ninguno de los bandos llevará

personal militar a Corea si, con la entreda de tal personal, el total de

personal militar del bando respectivo que hubiere entrado en Corea desde la

entrada en vigor del presente Acuerdo de Armistic~O, exceQiera del total del

personal re1litar de tal bando que hubiera salido de Corea des~e esa fecha.

Se informará diariamente a la Comisi6n de Armisticio Militar y a la Comisi6n

de Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio sobre

las llegadas a Corea y las salidas de ella de personal militar. En tales in

formes se indicerán los lugares de entrada y de salida y el número de personas

que lleguen o salgan por cada lugar. La Comisi6n de Naciones Neutrales para

la ViGilancia del Cumplimiento d~l Armisticio mediante sus grupos de inspecci6n

integrados por las naciones neutrales fiscalizar~ el relevo autorizado de las
,.

unidades y del personal, en los puntos ce entrada enumerados rrAs adelante en

e 1 párrafo 43.
d. Harán cesar la entrada en Corea de refuerzos consistentes en aviones

de combate, vehículos blind&d~s, armas y municiones. Sin embargo, los aviones

de combate, los vehículos blindados, las armas y las municiones que se hayan

destruído, averiado, gastado o consumido durante el. 'Período de armisticio,

podrán ser substituídos sobre una bo.se de unidad por unidad de la misma eficacia

y del mismo tipo. Tales aviones de combate, vehículos blindados, armas y mu

niciones únicamente podrán ser llevados a Corea por los puntos de entradá enu

merados en el párrafo 43 del presente instrumento. Para justificar la n~cesidad

de la entra¿a en Corea de aviones de combate, vehículos blindados, armas y

municiones de reer.rplazo,. se ho.b:::-á de presentar o. la Comisi6n de Armisticio

Hilitar y a la Comisi6n de Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cumpli

miento del Armisticio, informes sobre cada cargamento que llegue de tel material,

y en dichos informes se indicará el destino del rr~terial que se substituye.

El material que heya de ser substit~!do y sacado de Corea s610 podrá salir por

los puntos que se enurceran n:ás a¿elante en el párrafo 43. La Comisión de Nacio

nes 11cutrales para la ViGilancia del Cur.p:i~ento del Armisticio, mediante sus

órupos de inGpccción inte~rados por las naciones neutrales, fiscalizará las

subotituciones de aviones de combate, vehfculos tlindadoo, armas y municiones,
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en los puntos de entrada. enumerados en el párrafo 1+3.

e. Velarán por que el personal a su mando que viole cualquier dispo

sici6n del Acuerdo de Arndsticio sea debidamente castigaio.

. f. En los casos en que se conozca dó¡'lde están situados los lugares de

enterramiento y sepulturas" los Comandantes de uno y otro bando permitirán"

dentro de un plazo determinado desp.ués de la entrada. en vigor del Acuerdo de

Armisticio" que el personal del otro bando, encargado del registro de sepul

turas, entre en el territorio de Corea que se halle bajo su dominio militar

respectivo con objeto de exhumar y trasladar los cadáveres de los militares

de ese otro bando, inc1.uso los prisioneros de guerra que hayan fallecido. La

qomisi6n de Armisticio Militar fijará los detalles del procedimiento y el

plazo para la ejecuci6n de ese cometido. El CO!:18.ndante de cada uno de los

bandos opuestos suministrará al de1. otro toda lo. informaci6n que tenga sobre

1.os 1.ugares de sepu1.tura de 1.os milita=es fallecidos de1. otro bando.

g. Proporcionarán plena p::,otecci6n y toda la aJ'Uda. y coOPeraci6n posi

bles a la Comisión de Armisticio Militar, a sus grupos mixtos de observaci6n"

, a la Comisión de Naciones Neut::ales para la Vigilancia del Cumplimiento del

Armisticio y a sus grupos de inspección integrados por las naciones neutrales

en el de.sempeño de las funciones y responsabilidades que se les asignan más

adelante; y darán a la Comisión de Naciones Neutrales J' e. sus grupos de inspec

ci6n plena libertad de tránsito entre la sede de dicha Comisión y los puntos

de entrada enumerados en el párrafo 43 del presente documento, as! como por

las principales ñas de comunicaci6n acordadas por ambos bandos (véase Napa 4)"

y entre dicha sede y los lugares en los cuales" segdn se informe" hubieren

ocurrido violaciones del presente Acuerdo de ~sticio. A fin de impedir in

necesarios retrasos, se permitirá el empleo de otras rutas y otros medios de

transporte cuando las ñas principe1.es de comunicación estén cerradas o intran

sitables.

h. Suministrarán la asistencia 10G!stica, incluso los servicios de comu

nicaciones y transportes" que requiera la Comisión de Armisticio l~litar y la

Comisi6n de traciones Neutrales pa.ra la V:'gEancia del Cumplimiento del Armisti

cio y sus grupos.
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i ti Cada parte construirá" tendrá en condiciones de Bu'vicio y mantendrá unaerÓdromo adecuado en su respectivo sector de la zona desmilitarizada y en lasproximidades de la sede de la Comisión de Armisticio Militar" para los usos quela Comisión determine.
j. Tomarán las medidas oportunas a fin de que tOdos los miembros y el personal de la Comisión de Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cumplimientodel Armisticio y de la Comisióri de Naciones Neutrales para la Repatriación que seestablece más adelante" tengan la libertad y gocen de las facilidades necesariaspara desempeñar adecuadamente sus funciones" incluso de las prerrogativas" tratoe inmunidades análogos a los que conforme a la costumbre internacional Be conceden ordinariamente a 1 personal diplomático acreditedo •14. El presente Acuerdo de Armisticio se aplicará a todas 13.s fuerzas de tierraopuestas que se hallan bajo la autoridad militar de ceda una de las partes; dichas fuerzas de tierra respetarán la zona desmilitarizada y la región de Corea quese halle bajo la autoridad militar de la parte contraria.15. El presente Acuerdo de Artuisticio se ap1'lcará a todas las fuerzas navales_ oopuestas" las C~t~S respetarán las ecuas contiguas a la zona desmilitarizada yel'NJi-¡~· -territorio de Coréa que se encuentre bajo el dominio militar de la parte contra-ria" y no bloquearán a Corea en forma aleuna.

16. El presente Acuerdo de Armisticio se aplicará a todas las fuerzas aéreasopuestas" las cuales respetarán el espacio aéreo sobre la zona desmilitarizada,sobre el territorio de Corea que se encuentre bajo el dominio militar de laparte contraria y sobre las aguas contiguas a ambos.17. Los signatarios del presente Acuerdo de Armisticio y Bus-sucesores en los res-pectivos mandos serán responsables de la observancia y el cumplimiento de las estipulaciones y disposiciones establecidas en él. Los comandantes de los bandosopuestos aplicarán dentro de sus respectivas jurisdicciones tQdaa las medidas ylosproceJimientos necesarios para aoegurar el pleno cumplimiento de todas las disposi-ciones del presente Acuerdo" por to.:lo el personal a sus órdenes. Cooperarán activamente entre sí" con la Comición de Armioticio Militar y con la Comisión de NacionesNeutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio;haciendo observar tantola letra como el espíritu de todas las disposiciones del presente Acuerdo de Armisticio.

18. Los sa~tos de funciona~iento de la Co~isión de Armisticio Militar" y de laComisión lBe -Nac.icma:.Neutrale~para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticioy de sus gruposl ~erán sufragados por partes iguales por los dos bandos opueEtos.

I
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B. COrUSION DE ARMISTICIO MILITAR

l. COMPCSICIOn

19. Por el presente Acuerdo se establece una Comisiónde Armisticio Militar.

20. La Comisión de Armi~ticio Militar estará compuesta de diez (10) oficia

les superiores: cinco (5) de ellos nombradas por el Comandante en Jefe de

las Fuerzas de las Naciones Un~das y los otros cinco (5) nombrados conjun

tamente por el Comandante Supremo del Ejército Popular de Corea y por el

Comandante de lD6 Voluntarios d.el Pueblo de China. De estos diez miembros,

tres (3) de cada una de las partes deberán tener la categoría 'de general de

ejército o jefe de, escuadra. Los dos (2) miembros restantes de cada una

de las partes podrán ser generales de división, generales de brigada, coro

neles o jefes de grado equivalente.

21. Los miembros de la Comisión de Armisticio Militar podrán utilizar los

se~icios del personal militar auxiliar que sea necesario.

22. Se proporcionará a la Comisión de Armisticio el personal administrativo

necesario para constituir una secretaría que se encargue de auxiliar a la

Comisión, lleve los arcLivos al ella, se coupe del trabajo de oficina e

interpretación, y desempeñe las demás funciones que la Comisión le asigne.~'

Para el servicio de secretaría, cada banco nombrará un secretario, un seCre

tario adjunto y el personal de oficina y especializado que se requiera. Las

actas y documentos se redactarán en inglés, coreano y chino, y los tres

textos serán igualmente auténticos.

23. a. Para desempeñar sus funciones, la Comisión de Armisticio Militar ~

contará con diez (10) grupos mixtos de observación. Este número podrá redu

cirse si así lo acuerdan los miembros de mayor graduación de los dos bandos

representados en la Comisión de Armisticio ~tllitar.

b. Cada grupo mixto de observación constará de no menos de cuatro

(4) y de no más de seis (6) jefes: la mitad de elloa nombrados por el Coman

dante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas; y la otra mitad, conjun

tamente por el Comandante Supremo del Ejército Popular de Corea y el Coman

dante de los Voluntarios del Pueblo de China. Cada. una de las partes contri

buirá con el personal auxiliar (conductores, secretarios, intérpretes, etc.)

que sea necesario para el funcionamiento de los grupos mixtos de observa.~ión.

'.":'



S/50,9
Español.
página 32

2. Ft-JNCIOms y A'l'RIBUCICNES

24. En general, la misión de la Comisión de Armisticio V~litar será velar

por la aplicación del presenta Acuerdo de Armisticio y resolver mediante ne

gociaciones cualquier v1 r"llación de este Acuerdo de Armisticio.

25. La Comisión de Armisticio Militar:

a. Establecerá su sed.e en las proxim::'dades de PANMTJNJOM (370 57' 29' 'N,

1260 40' OO"E). La Comisión de Armisticio Militar podrá trasladar su sede

a otro lugar situado en la zona'deSmilitarizada, por acuerdo de los miemb~os

de mayor graduación de ambos bandos en la Ccmisión.

bo Funcionará como organismo mixtop sin pres~de~te.

c. Adoptará las normas que en caca oportunidad estime f!ecesario.

d. Velará por el cumplimiento de las disposiciones de este Acuerdo

de Armisticio relativas a la zona desmilitarizada y al estuario del río Han.

e. Dirigirá las actividades de los grupos mixtos de observación.

f. Resolverá mediante negociaciones cualesquiera·casos de violación

de este Acuerdo de Armisticio.

g. Transmitirá inmediatamente a los comandantes de ambos bando~ todos

los informes sobre investigaciones de violaciones de este Acuerdo de Armis

ticio y todos los demás informes y expedientes que reciba de la Comisión de

Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio.
.... ~ ~ ~ ~-------

h. Vigilará y dirigirá en general las actividades de la Comisión de

Repatriación de los Prisioneros de Guerra, y de la Comisión encargada de fac!-.

litar el regreso a sus hogares de les civiles desalojados, establecidas por

el presente Acuerdo.

i. Actuará de intermediaria en la tr&ns~isión de comwlicaciones entre

los Comandantes de las fuerzaS-de ambos bar.dos; sin embargo, esta función no

deberá ir.terpretarse en el sentido de que ¡mpida la comunicación entre los

co~andantes de aL1bo~ bandos por cualquier otro medio que deseen utilizar.

j. Extenderá credenciales y proporcionará 1~sign1aa distintivas

a su personal y equipos mixtos de observación, así como marcas distintivas

para todos los vehículos, aeronaves y embarcaciones utiliZados en el cum

rlimier.to de su misión.

~.t '_<c~==__Uí",;O¡¡;$ ""'--------------- -
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26. Los grupos mixtos de observación tendrán la misión de ayudar a la Comi

sión de Armisticio Militar a vigilar el cumplimiento de las disposiciones de

este Acuerdo de Armist1c10 relativas a la zona desm11ita~1zada y al estuario

del río Han.

27. La Comisión de Armisticio Militar o el miembro de ella de mayor gra

duación de uno u otro de los bandos quedan autorizados a enviar grupos mixtos

de observación para investigar las violaciones de este Acuerdo de Armisticio

que, según se informe, hayan ocurrido en la zona desmilitarizada o en el

estuario del río Han; sin embargo, el miembro de mayor graduación de uno u

otro de los bandos representados en la Comisión no podrá ordenar de una sola

vez la salida de más de la. mitad de los grupos mixtos de observación que no

hayan sido enviados por la Comisión de Armisticio Militar.

28. La Comisión de Armisticio Militar o el miembro de ella de mayor gra

dUación de uno ti otro de los bandos están autorizados a pedir a la Comisión

de Naci01:1eS Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio que

realice observaciones e inspecciones especiales en lugares fuera de la zOúa

deEm~litarizada donde, según se informe, huyan ocurrido violaciones de este

Acue~do de Armisticio.

29. Cuando la Comisión de Armisticio Militar determine que se l~ prcducido

una violación de este Acuerdo de Armistic~"J, informará inmediatamente de tal

violación a los ccmandantes de ambos bandos.

30. Cuando la Comisión de Armisticio ~ülitar dccida que una viol~ción de este

Acuerdo de Armisticio ha quedado resuelta a su satisfacción, lo pondrá en co

nocimiento de los coma~dantes de ambos bandos:

3. DISPcsr'::IONBS G:sn~RA~:::S

31. La Comisión de Armisticio ~~litar se reunirá diariamente. Los ~iembros

de más graduación de ambas partes pcdrá~ dec:dir q~e se suspendan las re~nio

nes por un plazo nc mayor de siete (7) días, a condición de que tales sus

penslones :puedan ceSar con una n::>tificación hecha ccr¡ veinticuatro (24)

horas de anticipación por el mie::'lbro de más g:-s'duación de cualquiera de lé.s
partes.
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32. Se enviarán ejempla.res d.: las actas de todas las reuniones de la Comisión

de Armisticio M[litar a los comandantes de los bandos contrarios, tan pronto

como sea posible después de cada reunión.

33. Los grupos mixtos de observación presentarán a la Comisi0nde Armisticio

Militar los informes periódicos que requiera la Comlsiór.,y además los informes

especiales que estimen necesarios e qCle requiera la Comisión.

34. La Comisión de Armisticio Militar llevará un archivo por duplicadO de los

informes y las actas que previenen este Acuerdo de Armisticio. La Comisión

está autorizada para llevar'por duplicado archivos de todos los demás ir.~or

mes, documentos, etc., que pudieran ser necesarios para el desmpeño de su

cometido. Cuando la Comisión sea disuelta cada uno de los bandos recibirá

unacolección de los citados archivos.

'35. La Comisión de Armisticio Militar podrá hacer reco~endaciones a los

com~~dantes de los bandos opuestos acerca de'las e~1endas o adiciones a

este AC:lerdo de Armisticio. Las modificaciones que Be recomiendan deberán

ter.e,,:, ger~e~'almente por objeto o.segurar~ la mayor cf'ir.o.c1a del Armisticio.

•
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C. COMISION DE NACIONES NEUTRALi!,;S PAR/\. LA VIGILANCIA D3L CUMPLIlotIENTO
DEL ARMISTICIO

l. COMPOSICION

36. Con el ~resente Acuerdo-se c~ea una Comisión de Naciones Neut 'alea

para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio.

37. I1i Comisión de -Naciones Ne.utrales :P8ra la Vigi:.ancia d~¡ CumpliI:licnto

del Armisticio se compondrá de cu~tro (4) o~icia¡es superiores, dos (2) de los

cuales serán designados por las Naciones Neutr&les propuestas por el Comandante

en.Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas, a saber, SUECIA y SUIZA, Y los

otros dos (2) serán designados por las Nac:'one::: Neui;rales propuestas conjunta

mente por el Comandante Supremo del Ejército ?opular de Corea y el Comandante

de los Voluntarios dei P~eblo de China, a saber, POLON~ y CP~COESLOVAQUIA' el

término "naci ones neutra lea", tal como ee emplea en el presente docUltento, define

aquellas na~iones cuyas fuerzas combatientes no han participado en las hostili

dades de C~~€a. ~os ~iembros designados para la Comisión podrán proceder de las

fuerz~~ Q:msQas de las naciones designantes. Cada miembro designará su suplente

pal'a q-.~~ asista a las reunienes a las que no pueda acudir el miembro principal

por ~l m~tivo u otro. Los miembros suplentes serán de la misma nacionalidad

que los wiembros princi~ales. La Comisión de Naciones Ne~trales para la Vigi

lancia del Cum~limiento del Armisticio podrá actuar siempre que el número de

miembros presentes procedentes de las naciones neut~aleB propuestas por un bando

sea igual al número de miembros presentes procedentes de las naciones neutrales

propuestas ~or el otro.

38. Les miembros de la Ccais1é~_de nacicn~A _~;~t~~1~9 r~ra- la Vigilancia

del Cumplimiento del Al~ist~cio estarán autorizad~s a utilizar loe servicios

de auxiliares que les p~oporcionen las naciones n~~trales. Estos auxiliares

podrán ser designados mie~bros s~nlente2 de la Ccmisión.

39. Se ];:E:di:::á a las nacionet;; neutl"ales que· })ro!,0P C!c:nen a la Comisión de
Na~iones Neutrales para le Vigilancia del C'~plimlento del Armisticio el per
sonal administl"ativo necese~io rara establec~r la secretaría que se encargue
de a~~dar a la Comisión en la ejecución de los trabajos necesarios de archivo,
s::::::'ctada e intel-pretaci0n y demás funciones que le asigne la Comisión.
40. e. La,Ccoisión de Naciones Neutrales ~ara la Vi6ilancia del Cumpli-

miento del Armisticio disrondrá inicialment~, para que lE a~~den en el cumpli

miento de su misiSn, de veinte (20) g~upos de ir~peccién integrados por las

i
··1
;1.

l ...
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~aciones neutrales; dicho número podrá reducirse mediante ncu~rdo de los miembros

de mayor graduación de los dos bandos repreeentados en la Comisión de Armisticio

Militar. Los grupos de inspección integrados por las naciones neut~ales serán

resFonsables únicamente ante la Comisión de Naciones Neutrales para la Vigilancia

del Cumplimiento del hrmlsticio a la cual presentarán sus infor~es y de cuya

dirección dependerán.
o

b. Cada grupo de inspección integrado por las naciones neutrales

estará compuesto de un m{nimo de cuatro (4) jefes u oficiales, con pref'erencia

jefes, la mitad de los cuales procederán de las naciones neutrales propuestas

por el Comandante en Jefe de las Fuerzas d'=! las Naciones Unidas, y la otra

mitad de las naciones ne~trales propuestas conjuntamente por el Comandante

Supremo del Ejército Popular de Corea y el Comandante de los Voluntarios del

Pueblo de China. Los miembros designados para los grupos de inspección

integrados r.0r las naciones neutrales podrán proceder de las fuerzas armadas

de las naciones designantes. Con objeto de facilitar los trabajos de los

grupos, se podrán formar, si las circunstancias lo requieren, subgrupos compues

tos de un m{nimo de dos (2) miembros, uno de loa cuales procederá de una nación

neutrai propllesta por el Comandante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones

Unidas, y el otro de una nación neutral propuesta conjuntamente por el Coman

dante Supremo del Ejército Popular de Corea y el Coma~dante de los Voluntarios
. ,

del Pueblo de Chi.na. 'El comandante de cada bando proporcionara, a mecida que

sea necesario, en la ~ona desmilita~izada y en el territorio bajo su autoridad

militar, el personal adicional que se requiera, como, por ejemplo, conductores

de automóviles, escribientes, intérpretes Y personal de comunicaciones, as!

como el equipo que precisen los grupos para el desempeño de su misión. La

Comisión de Naciones Neutrales lJara la Vigilancia del Cumplimiento del Arnüsti

cio podrá disponer para sí misma y para sus grupos de inslJección del personal

y de los elementos que desee, a condición, sin embargo, de que tal personal

proceda de .las mismas naciones neutrales que forman la Comisión de Naciones

Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del Arm:i.sticio.
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2. FUNCIONES Y ATiUBUCIOllES

41. 1:-0 C<?oia1ón d~ Naciones Neutr&.lea para la V1s11ancia del Cumplimiento

del Armisticio tendrá la misión de de6e~eñar las funciones de vigilancia,

observación, inspección e investigación previstas en los JLcisos c} y d} del

párrafo 13 y en el párrafo 28 del presente documento, así como la de informar

sobre los resultados de tal vigilancia, observación, inspección e investigación
"a la Comision de Armisticio Militar.

42. La Com1s1.ón de r7ac1ones Neu'trt1le~ para la Vigilancia del CIlltp11m1ento
del Armisticio:

a. Establecerá su sede cerca de la sede de la Comi,aión de Armisticio

Militar.

b. Adoptará las normas que en cada oportunidad estime necesario.

c. Realizará, mediante la actuación de sus miembros y de los grupos

de inspección de las naciones neutrales, la vigilancia e inspección previstas

en los incisos c} y d) del párrafo 13 del presente Acuerdo de Armisticio en

los puntos, de entrada entimerados en el párrafo 43, y efectuaré las oboer/aci.ones

e inspecciones especiales previstas en el párrafo 28 en aquelJoB lugares en que

según se informe se hayan producido violaciones de este Acuerdo de Armisticio.

La inspección de avionee de combate, vehículos blindados, armas y municiones

que efectúen los grunos de inspección integrado por las naciones neutrales se
.-¡

realizará de tal fo~ que les permita cerciol~rse ñebidamente de que no se
~f

introducen en Corea refuerzos ¿~ aviones de ~ombate, veh!culos blindados, armas

y municiones; pero esto no habrá de interpretarse como una autoriáación para

eíe~tuar inspecciones o exámenes de diseños O características de los aviones de

combate, vehículos blindados, armas o municionet' que sean secretos.

d. Dirigirá y vigilará la labor de loa grupos de inspección integrados.
por las naciones neutrales.

e. Destacará cinco (5) grupos de inspección integrados por las nacio~

neutrales en los puntos de ent.rada enumerados en el párrafo 43 situados en el

territorio bajo la autoridad militar del Comandante en Jefe de las Fuerzas de

las Naciones Unidas,; cinco (5) grupos de inspección integrados por las naciones

neutrales e7J. los puntos de entrada enumerados en el párrafo 43 situados en el

territorio bajo la autoridad militar del Comandante Supremo del Ejército Po~ulnr

,
~I
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de Corea y del Comandante de los Voluntarios del Pueblo de China, y al principio

establecerá en reserva diez (10) grupos móviles de inspección integrados por

las naciones neutrales, estacionados en las cercanías de la sede de la Comisión

de Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio; este

número de grupos móviles podrá reducirse por acuerdo de los miembros de mayor

graduación de aobos bando~ en la Comisión de Armisticio ltilitar. No se enviará

al mismo tiempo y a instancias del miembro de mayor graduación de uno u otro

de los bandos representados en la Comisión de Armisticio Militar más de la

mitad de los grupos móviles.

f. Con sujeción a lo que se dispone en el inciso anterior, procederá

sin dilación a realizar investigaciones sobre las violaciones de este Acuerdo

de Arm~sticio que hayan sido señaladas, inclu~o las investigaciones de viola

ciones de este Acuerdo que soliciten la Comisión de Armisticio Militar ° el

miembro de mayor graduaci6n de cada uno de los bandos representados en la

Comisión.

g. Extenderá credenciales y proporcionará distintivos a su personel

y a los grupos de inspección integrados por las naciones neutrales y una marca

de identificación a todos los vehículos, aviones y barcos empleados en el

desempeño de su misión.

43. Lvb grupos de inspección lntegr~dcs por l8s nacioneo.nE"utrales

estarán apostados en los siguientes puntos de entrada:

Territorio bajo el dominio militar
del Mando de las rTaciones Unidas

INCROH
TAEGU

PUSAN

KANGNIDTG

KUNSAN

(37°28'N, l26°38'E)
(35°52'N, l2S03~~E)

(35°06'N, l29002'E)
(37°45'N, l2Bo54'E)
(35059'N, l26°43'E)

Territorio bajo el dominio militar
del Ejército Popular de Corea y de
los Voluntarios del Pueblo de China

SINUlJU. (400 06 'N, 124°24 tE) """,-/'
CHO~GJIN (4l0 46 t N, l29049 t E)
HUNGNAM (390 50'N, 127°37t~)

M.U'J!'O (4l0 09'N, 126°18 t E)
S:R~JU (390 36 t N, 1250 36'E)

Se dará a estos grupos de inspección integrados por las naciones neutrales toda

clase de facilidades para trasladarse de un lugar a otro dentro de las regiones

que figuran en el mapa adjunto (Mapa 5) y por las víae de comunicación que en

él se señalan.

•
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44. La Comisión de Naciones Neutrales para la Vigilancia del·Cucplim1ento

del Armisticio se reunirá diariamente. Los miembros de la Comisión podrán de

cidir que se suspendan las reuniones por un plazo no mayor de siete (7) días,

a condición de que tales susper.siones puedan cesar por nctificaci~~ de cual

quiera de los miembros con veinticuatro (24) horas de anticipacj,6n.

'45. Tan pronto como sea. pOsible después de cada sesión se enviarán ejem-

plares de las 'actas de todas lasreun1C11'1e8 dé: la COll>is~6n de Naciones r¡eutrales

:para la Vigilancia del Cumplimiento del Armi.sticio a la Comisión de Armisticio

Vdlitar. les actas serán redactadas en inglés l coresao y chino.
46. loa grupos de inspección integ:'8fios por las naciones neutrales pre··

sentarán a la Comisión de Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cumplj.miento

del Armisticio los informes peri6dicos sobre los resultadcs de su vigilancia,

observaciones inspecciones e investigaciones que requiera la Comisión, y además

108 informes especiales que estimen necesarios o que requiera la Comisión.

Cada grupo presentará colectivamente sus informes, pero también uno o nÉs

miembros podrán presentarlos aisladamente; sin embargo, en este caso se COl'.1

sidera~ que tales ir~ormés aislados s610 tienen un valor infomativo.
47. La COl:l1sión de Naciones Heutrales para la Vigilancia del Cumplimiento

del Armisticio remitiní sin demora y en el idiom en que ae reciban, copia de

los informes de los grupos de inspecc16n inte~dos por las naciones neutrales

a la ComlsicSn dp. Armisticio Militar. No se diferir.l le. transmisión de intor- ,

mes por t1'tÍmites de trad.ncción o anil1eis. La Comisión de Naciones Neutreles

para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio analizan! dichos informes

lo antes posible y dam prioridad a la comun1.cad.ón d~ sus conclusiones a la

Comisi~n de Armisticio Militar. la Comisi~n de Arm1sticioMilite.r no tomn!

una decisicSn final acerca de ninguno de dichos inf'ones hasta que haya recibido

el alllllisis que de ellos haga la Comisión de Naciones ~eutrale8 para la

Vigilancia del Cumplimient.o del Armisticio. Los miembros de la ComisicSn de

Naciones Neutrales pera la V1gilan.:1a del Cumplimiento del Armisticio y sus

grupos de inspece1cSn estard'n obligados a comparecer ante la Comisión de

Armi. ticio Militar, a petieicSn del miembro de myor graduar.icSn de uno cualquiera
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de los bandos represe~tados en la Comisi6n de Armisticio Militar~ para
aclarar cualquier informe presentado.
48. la Comisión de :rTaciones Neutralpa para la. Vigilancia del Cumpl~euto
del Armisticio llevará ~~ archivo por duplicado de los i~f~rmes y actas que
exija este Acuerdo de Armisticio. la Comisi6n está autorizada para mantener
archivos por duplicado de todos los dems inform;}s" actas" etc." que pudieran
ser necesarios para el desempelo de su cometido. Cuafido la Comisi6n sea
disuelta" cada uno de los bandos recibirá una colecci6n de los citados archivos.
49. La Comisi6n de Nacio~es Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento
del Armisticio podrá hacer recomendaciones a la Comisión de Armi~ticio Militar
acerca de las enmiendas.o adicicnes a e8t~ Acuerdo de Armisticioc Les modi-
ficaciones recomendadas deberán ser generalmente aquellas que tensan por objeto
asegurar la mayor eficacia del armisticio.
50. La Comisi6~ de Náciones Neutrales; o cualquier miembro de la misma"

estarán autorizados };:ara comunicarse con cualquier miembro de la Comisi6n de
Armisticio Militar.
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ARTICULO 111

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PRISIONEROS DE GUERRA

51. Todos 108 prisioneros de guerra en' poder de cada uno de los dosbandos al entrar en vigor este Acuerdo de Armisticio serán puestos en ;Libertady repatriados de conformid&d con las disposiciones siguientes convenidas porambos bandos con anteri~r~dad a la firtm del presente Acuerdo de Armisticio.a. Dentro de seaente (60) d~as siguientes a la fecha en que el Acuerdode Armisticio entre en v:t~;o:::-, ambos bandos .. sin poner obstáculo, repatrianíndirectamente y entrel;3rán en grupos 'todos los prisioneros de guerra bajo sucustodia que insistan en ser repatriados al bando al cual pertenecían enel'momento de su ceptura. La repatriación se efectuará a tenor de las disposiciones pertinentes del presente artículo. Para acelerar el proceso derepatriaci<Sn de dichas personas, ambos bandos canjearán.. antes de la firzmdel Armisticio, las cifms totales, por '..acionalidades, de las personas quedeban se~ repatriadas directamer.te. Cada vez que un grupo de pr:sioneros seaentregado al otro bando se acompafian! una lista de ellos, por naci~nalidades,en la que figural'lÍn el non::bre .. la greduaci6n (en su caso) y el n1Smero de lamatrícula de internaci~~ o militar.
b. Cada uno de los bandos liberará de su autoridad militar y custodiaa los de~s prisi~neros de guerra que no sesn repatriados directamente y losentregará a la Comisión de Naciones Neutrales para la Repatr1sci6n, la cualprocederlÍ de conformidad CJn lo dispuesto en el anexo al presente Acuerdotitulado t1Mlndato de la Cc:n~.si6n de Naciones Neutrales ¡.era la Repatriación".c. Para que no ha~~ ir.terpretaciones erróneas por el hecho de utiliZarsetres idioms, el acto de entregar un prisionero de guerra por W1 bando alotro se denominará, a los f::'nes de este Acuerdo de Arm1~ticio "repatriation"en inglés, "song hwan" en coreano y "ch'ien :fan" en Chino, sea cual fuere lanacionalidad o lugar de residencia del prisionero~

52. Cada uno de los dos bandos garantiza que no emplea:nf.. en accionesde guerra del ~on:rl~cto coreano, a ninglfu prisionero de guerra liberado yrepatriado como consecuencia de la entrada en vigor de este Acuerdo deArmisticio.

~--_..------------
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53. Se dará pre~erencio a la repatriación de los prisioneros de guerra er~er

mos o heridos de gravedad. Cuando sea ~osiblel simultáneamente con los prisio-
I

neros de guerra e~ermo~ y heridos de gravedad, se repatriará personal de sani-

dad capturado, 'para que aquéllos puedan recibir asiste~~ia médica en el camino.

54. La repatriación de todos los prisioneros de guerra dispuesta en el inciso a)

del párra~o 51 de este Acuerd~ deberá quedar terminada der.tro de los sesenta (60)

. días siGuientes a lo entrada en vig':.'r d.e este Acuerdo de Arcisticio. Cada bando

se cOIr.pr::>inete a ter¡r:inar lo 1l11'i;es p'Jsible dentro de dicho plazo la repatriación

de todos los rrisioneros de ~~€rr2 d~ dicha categoría que tenga en su poder.
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55. Se designa a Panmunjom como el lt:gar en que cada uno de los bondos entree;nrá

y recibirá prisioneros de guerra. El Comité de Repatriación de Prisioneros de

Guerra podrá designar, de ser necesario, otro lug3r (o lugares) de la zon~ des

militarizada para entregar y recibir prisioneros de guerra.

56. a. Por el presente 'párrafo se establece un Comité de Repatriación de Pri

sioneros de Guerra. Este Comité se compondrá de seis (6) oficiales su~eriores,

"~ea (3) de los cuales serán nombrados por el Comandante en Jefe de las Fuerzas

de las Naciones Unidas, y tres (3) por el Comandante Supremo del Ejército Popular

de Core y el Comandante de los Vo:untarios del Pueblo de C~ina. Bajo la ins~ec

ción y dirección general de l~ Comisión de Ar~isticio Militar, este Comité se

encargará de coordinar los planes concretos de ambos bandoe para la repatriación

de prisioneros de guerra, y de verificar que ambos bat~os cumplen todas. los

disposiciones de este Acuerdo de Armisticio sobre la repatriación de prisioneros

de gt;erra. Este Comité tendrá lD misión de coordinar las fechas d.e llegada de

los ~risioneros de guerra al lugar (o lugares) de entrega y recepción de los

prisioneros procedentes de los c~mpos de ambos bandos; de tomar cuando sea nece

sario, las medidas especi3les indispensables para el transporte y cuidado de los

enfermos y heridos; de coordinDr la turea de los equipos mixtos de la Cruz

Roja, previstos en el párrafo 57, que contribuyen a la repatriación de los priAio

neros de guerra; de vigilar el cumplimiento de las disposiciones realtivas a la

repatriación efectiva de los prisioneros de guerra previstos en los párrafos 53
y 54; de seleccionar, cuar.do sea neceoario, más lugares de entrega y recepción de

prisioneros de guerra; de adoptar medidas pera proteger los ·lugares de entrega y

recepción de prisioneros de guerra; y de desempeñar cualquier otra función conexa

necesaria para la repatrieción de los prisioneros de guerro.

b. Cuando no pueda lleBsr a un acuerdo sobre cualquier cuestión relativa a

sus funciones, el Comité de r.epatriación de Prisioneros de Guerra remitirá inme

diatamente la cuestión a la Comisión de Armisticio Militar, para que ésta decida.

El Comité instalará BU sece en les prox1oidades del cuartel general de la Comisión

de Armisticio Mi11~Br.

c. La Comisión d~ Armioticio Militar disolverá el Comité de Repatriación de

Prisioneros de Guerra tan pronto como haya terminado la ejecución del programa de

repatriación de prisioneros.
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57. a. Im:;edintc..ttente deS¡;·.lés de 1u ~ntrada. en vigor de este Acuerdo de Armis

ticio, se organizarán equipos mixtos de la Cruz Roja, compuestos por una parte,

de representant~s de las socied~des n9cionoles de le Cruz Roja de les países que

h~n puesto fuerz~s a di6~osición cel Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas,

y, por otra, de representantes de la Sociedad de la Cruz Roja de la República

Decoc~ática de Corea y de la Súcied9d de la Cruz Roja de la República Popular de

China. Los equipos mixtos de 13 Cruz Roja ayudarán a los dos bandos a cumplir

las disposiciones de este Acuerdo ae Armisticio que se refieren a la repatriación

de los prisioneros de Guer~s, ~~cc~endo los servicios humanitarios convenientes

y necesarios para su bienest.:.l'. Para re~lizar esta tcre(;!, los equipos mixtos de

la Cruz Roja ayudarón en lo entrega y recepción ae prisioneros de guerra de ambos

bandos en el lugar (o lugeres) señ31ados, al efecto y visitarán los campos de pri

sioneros de guerra de a~~cs ~an~o3, con objeto de auxiliar a los prisioneros y

llevarles y distrib~~rles ree~los pura su comodidad y bier.estar. Los equipos

mixtos de l~ Cruz Roja preEtarán servicios a los prisioneros de guerra durante

su viaje deE.de los CDltt-05 f.;l lug9r (o lugures) de entrega y recepción.

b. Los equipos mixtos de la C~uz Roja se organizarán de ¡a manera siguiente:

1) Habrá un eq;..ipo C~)::l;ues+;o de veinte (20) miembros con diez (10) repre

sentantes de 12s sociedad:a n~cior.31es de la Cruz Roja de cada bando, el cuul

se encD:::"gará de ayudar en lo entrega J recepción de prisioneros de guerra de

ambos bandos en el lugar (o lugares) señalados al efecto. En la jefatura de este

equipo turnarán diariamente los representantes de las sociedades de la Cruz

Rojo de los dos bandes. La Com~oión de Repatriación de Prisioneros de Guerra

se encargaró de coordir.r..r :'} lab;:;r y loa servicios cie estos equipos mixtos.

2) Habrá un equipo co::,puesto de sesenta (óO) miembros, con treinta (30)

representantes de lUD so~ie~aJes ~ucicn~leo de le Cruz RO~3 de cada bando, el

cual se encorgcrá de vioit?r los campos de prisioneros de guerra administrados

por el Ejército Pepular de CorQu y los Voluntarios del Pueblo de China. Este

equipo preótará servici~8 a los prisioneros áe guerra durante su viaje desde los

campoa hc~ta eL lugo:::' (o lucares) de entrega y recepción. Un representante de

ls Sociednd de la Cruz Roja de 13 República Popular Democrática de Corea o de la

nocied~d de la Cruz R0jL de la República Popular de China desempeñará la jefatura

de eate equipo mixto.
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3) Habrá uh equipo compuesto de sesenta (60) miembros, con treinta (30)
representantes de las sociedades nacionales de lél Crllz Roja de cad::! bar.do, el
cual se encargará de visitar loa campos de prisioneros de guerra administrados
por el Ivll:Hldo de las Fuerzas de las Naciones Unidas. Este eq,uipo prestará ser
vicios a los prisioneros de guerra durante su viaje desde los CQmpos hasta el
lugar (o lugares) de entrega y recepción. Un representante de la Saciedad de
la Cruz Roja de una nación que haya puesto fuerzas a disposición del r·ra::do de
las Fuerzas de las Naciones Unid9s desempeñará la Jefatura de este equipo mixto.

4) Con objeto de facilitar los trabujos de cada equipo mixto de la Cruz
Roja, se podrán formar, si 1:s cÜ'cunstancias lo requieren, subequipos mixtos
compuestos de igual modo de r~presentantes de cada bando.

5) El comandante de cada bando proporcionará a cada equipo mixto de la
Cruz Roja que preste servicios en el territorio que se h~lle bajo SU mando
militar, el personal adicion81 por ejemplo, conductores de vehículos, escribien
tes e intérpretes, el material que precise p&ra el desempeño de su misión.

6) Todas las veces que lo convengan de c:>mún acuerdo los representantes
de cambos bandos, en cualquiera de i.os equipos mixtos de la Cruz Roja, podrá
aumer.tarse o disminuirse el mímero ce rJiembros de tal equipo. Esta decisión
estará sujeta a confir~eció~ por la Comisión de Repatriación de Prisioneros de
Guerra.

c. El comandante de c~da bando prestará toda su coo~eración a los equipos
mixtos de la Cruz Roja paro que cu~plan su misión y adoptará las oedidas nece
sarias para proteger al personal de los equipos mu:tos de la Cruz Roja que estén
en la zona que se encuentre bajo su mando militar. El com3ndante de cada bando
proporcionará los equipos mi.xtoa que actúen en el territorio que se halle bajo
BU mando militar los e::'el':entos log!aticos, administrativos y de comunicaciones
que necesiten.

d. Los equipos ~ixtos de la Cruz Roja se disolverán una vez concluido el
programa de repatriación de loo prisioneros de guerra a que se refiere el
inciso a) del párrafo 51 del presente acuerdo y que insistan en ser repatriados.
58. a. En cuanto se3 pooible, y a más tardar diez (10) días después de la
entrada en vigor de este Acuerdo de Armisticio, el comandante de cada bando
facilitará al comandante del otro bando la siguiente información sobre loa pri-
sioneros de guerra:
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1) Dotos comple~os referentes a los prisioneros de guerra que se hayan fu

gado desp'.1és de ia fecha en que 'se h()yen canjeado l.oa últimos datos.

2) En le medida de lo posible, datos acerca del no:nbre, nacionalidad, gra

do y otros datos de ideútific()c~ón, fecha y causa del fallecimiento y lugar de

inhu~ución de los prisioneros de guerra que hayan muerto estando bajo su cus

todia..•

b. Si cualquier prisio!.':'::"::l de Guerra se fugese o muriese después de la fe

cha en que se hubieran suministrado loa datos complementarios arriba ~encionodos,

el bando que lo hubiere ten"!.co en su pod'_r, facilitará además al otro bendo, por

conducto de la CO::1iai.Sn de ~·.'2:';'l:.t:r:!.ac¡ón de Prisioneros de Guerra, los datos per

tinentes en virtud de lüs disposiciones del inciso a) del presente párrafo.

Estos datos se facilitarán a irrcervalos de diez (10) días basta que quede con

cluído el progr~ma de en~re~c y recepción de prisioneros de guerra.

c. Cuolquier pris~oüero de guerra rugado que volviese a la custodia del

bando que lo hizo prisionero, después de concluído el programa de entrega y re

cepción de prisioneros de gue::-:re, será entregado a la Comisión de Armisticio

Militar Rara que ésta resue~va soore su situ~ción.

59. a. Todos los clvi~e~ descosos de regresar a sus hocares, que en el mo

mento de entrar en vigor e::r':e A:::uerdo de Arrr.isticio se encuentren en territorio

colocndo bajo la autoridad r.lil:.tar del Comandante en Jefe de las Fuerzas de

las Naciones Unidas y q,tAe el 24 de junio de 1950 residían al norte de la línea

milital· de demarcación estr.l;lecida en este Acuerdo de A~misticio, serán autori

zndos y ayuda.dos por el c:''Gr.ldo Comandante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones

Unidas a regresar a l~ regi¿n sit~ed~ rol norte de la línea militar de demarcación;

y todos los civiles dcseos~3 de reGresar a sus hogares, que en el momento de en

trar en vigor el Acuerdo ce ~r~i3~~cio se encuentren en territorio colocado bajo

10 autoridad roi~1tar del Comandante Supremo del Ejército Popular de Corea y del

Comandante de los Vol~nt3rios del Pueblo de China y que el 24 de junio de 1950

residían al sur de la línea militllr de demarcación establecido. en este Acuerdo

de Armisticio, ser:ín llutorizodoo y ayudados por el Comandante Supremo del Ejército

Popular de Corea y el Corr.~ndunte de Voluntarios del Pueblo de China a regresar a

la región situada al sur de la línea militar de demarcación. El comandante de

cada bando Be encargará de dar amplia publicidad en todo el territorio colocado

•
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bajo la autoridad militar al contenido de las disposiciones de este inciso, y

de recurrir a las autoridades civiles pertinentes para que orienten y ay~den a

toda la población civil-que desee regresar a sus hogares.

b. Todos los civiles de nacio!~lidad extranjera que en el momento de en

trar en vigor este Acuerdo de Armisticio se encuentren en territorio colocado bajr

la aut'Jridac militar d"'l Cc,ma rlP. tr- Su::;rE:'u;o ¿el F,;prc;t" 1',)[ 1'p' 110 C:"1'l"'8 y del

COmAn1a~te de loa VoluntariOs uel Fueblo de China y que quieran dirigirse a terri

torio colocado bajo la autorioF.o militer del Comandante en Jefe de las Fuerzas

de las Naciones Unidas, serán outorizados y ayudados a hacerloj todos los civiles

de nacionalidad extranjera que en el momento de entrar en vigor este Acuerdd de

Armisticio ,se encuentren en territorio colocado bajo la autoridad militar del

Comandante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas y que quieran dirigirse

a territorio colocado bajo la autoridad militar del Comandante Supremo del

Ejército Popular de Corea y del Comandante de los Voluntarios del Pueblo de China,

serán autorizados y ayudados a hacerlo. El comandante de cada bando se encarga

rá de dar ~mplia publicidad en todo el territorio colocado bajo su autoridad mi

litar al contenddo de las disposiciones de este inciso, y de recurrir a las auto

ridades civiles pertinentes para que orienten y ayuden a toda la población civil

extranjera que desee dirigirse al territorio colocado bajo la autoridad militar

,del comandante del otro ba~¡do.

c. Después de entrad~ en vigor el Acuerdo de Armisticio los dos bandos adop

tarán lo antes posible las medidas establecidas en el inc'iso a) del presente pá

rrafo para facilitar el regreso de los civiles a sus hogares, así corno las me

didas para facilitar el movi:uient.:> de civiles conforme El lo previsto en el

inciso b) del mismo párrafo.

d. 1) Por el precente pá::"ra1'o se crea una Comisión encargada de facilitar

el regreso a sus haeares de ¡oa civiles desalojados. Esta Comisión se compondrá

de cuatro (4) oficiales superiJres de los cuales dos (2) serán nombrados por el

Comandante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas" y los otros dos (2)

conjuntamente por el Comsnaante Supremo del Ejér1cto Popular de Corea y el

Comandante de los Voluntarios del Pueblo de China u Bajo la vigilancia y direc

ción general de la Comisión de Al~1et1cio Militar, esta Comisión se encargará de

coordinar los planes especiales de ambos bandos para facilitar el regreso de los

civiles antes mecn1onadoe, Y de vigilar el cumplimiento por ambos bandos de
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todas los disposiciones de este Acuerdo de Armisticio relativas al regreso de

estos civiles. Esta Co~isión deberá adoptar las medidas necesarias, incluso

l~s referentes al transporte, para facilitar y coordinar el reovimiento de di

chos civiles; elegir el punto (o puntos) de paso por donde dichos civiles cru

zarán la ~í~ea militar de de~arc~ción; organizar las medidas de seguridad en el

punto (o puntos) de paso, y desem~eñar todas ~~8 demás funciones necesarias para

efectuar el regreso de :os rn~~cionndos civiles.
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2} Cuando no pueda llc~ar a un acuerdo respecto a ;,¡na cuestión

relacionada con sus funciones, la Comisión encargada de facilitar el

regreso a sus hogares de los civiles desalojados someterá ir.n~diatareentc

dicha cuestión a la Comisión de Armistic io Militar, para que ella la

"resuelva. La Comision encarGada de facilitar el regreso a sus ho~ares

de los civiles desalojados establecerá su sede a proximidades de la

sede de la Comisión de f"r.:isticio Militar.

3) La Comisión de •.::mistic io Militar disolverá la Comisión

e~cargada de facilitar el regreso a sus hogares de los civiles uesalo

jaclos una vez que esta COl-:isión haya cumplido su misión.

ARTICULO IV

RECOME!:D/lCIONES A LOS RESP~TIVOS GOBIERNOS DE

M-mAS PARTES

60. A fin de asegtITsr el arreglo pac{fico de la cuestión de Corea,

los comandantes militares de ambos bandos recomiendan a los gobiernos

de los países interesados, que, dentro de los tres (3) meses siguientes

a la firma y entrada en vigor del Acuerdo de Armiaticlo se celebre una

conferencia política de representantes de elevada categor!a de am1.Jos

bandos con objeto de resolver mediante negociaciones las cuestiones de

la evacuación de Corea por todas las fuerzas extranjeras, del arreGlo

pacífico de la situación de Corea, etc.

1\I;TIC ULO V

Dl':;POSIC IO!;,é;S DIV¿hSf~S

61. Las enmiendas y adiciones a este Aeuerdo de fmnistic io las dec idirán

de común acuerdo los con.::inQuntee d3 los bandos opuestos.

62. Los artículos y párl'afoc; 11(," este Acuerdo de ¡".~!':istic io est'1rrÍn

en vigor en tanto no sca,1 c:cro¿;ados eXJ:lr~8amente por unn:iendas y ndic iones

introllucido.s de mutuo acuer:lo o por laE cláusulas ele un c:.cuerdo, I>9l"'1 el

arreGlo pacifico <le 13 cuestió:1, Con¡~ertado por ambas partes ero el terrrmo

politico.
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63. Tocas las disposiciones de este .\cuerdo de Arm1sticl0, excepto las

contenidss en el pálorafo 12, entrarán en vigor a las 22 horas del 27 de

julio de 195'.
Hecho en Paninunjón (Corea) a las 10 horas del día 27 de JUlio <le

1953, en los idiomas inglés, coreano y chino, siendo los tres textos

i~18lmente auténticos.

: ~/¿:>//vl
/~ j. O

Kll·1 IL SUNG
Mariscal,
República Popular
Democrática de Core~,
Comandante Supremo del
Ejército Popular de Corea

NAM n,
General de Ejército,
Ejército Popular de Carca,
Dcleeado P,~1nciplJl de la
delesación del Ejército
Popular üe Corea y de los
Volunta:'loB del Pueblo de
Ch:fns

PEllG TEH-HUAI
Comandante de los
Voluntarios del
Pueblo de China

Pr.ESENTES

MARK "1. CLARK
General de Ejército,
Ejército de los
Estados Unidos,
Comandante en Jefe de las
Fuerzas de las
Naciones Unidal

~'\~'\~

\.¡n..LIAN IC. HAHRISON Jr.
Gellel'al del Cuerpo de Ejército,
Ejército de los Estados Unidos,
Delegado Principal de la
:Úeleí~acjón del r·bnllo de las
Fnerzas lle lee Ilaciones Unidas

,

i
•:
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r~i.. EXO 1

f.1f.lmATO DE LA CGr,¡rSlOiJ DE HACIONES I:EU'lWLES PA.'O,A 1J\ Hi!:P;..I':CÍl.crOf¡

(Véase el inciso b) del párrafo 51)
I

l. A :fin de ase[,'t:rar que todos lo:::: prif;1or.erc.s de Guerra te:.I3S'1 13 0For

tunidad de ejercer su derecho 8 ter re,¡,.at:.r lados ded?uéc del ar;1.:.~ticic>, 81.:bos

bandos ,Pedirán a Suecia, Suiza, Polonia, Ch:::t::cE:::üo'¡aq,uia y :0. India ;.ue dE'siener.

un miembro ,Para :for~ar parte de la COl:lisi.5n ce l¡'::v:iones NE.utralt::s fara la
. ,

Repatriacion que se ha de cr~"'r :pera que asu!!:é:;. e1~ Corea Ir. C'J.S toa ia ¿~ él,:ue1::'08

prisioneros de guerra que, halláLdose bajo la custudia de las Poter:c:i.a3 en cuyo

poder se encuentren, no hubiere:l ejerc::'do su ¿~recho a ser repatriad08. la

Comisión de ~acione¡.; N'::lutrales para la Re¡:atriac::'ó:1. establecerá su sede de:1.tro

de la zona desmilitarizado a proximidad de Par.~unjo~ y e3tacion~rá órgcnos

subordinados, integrados del lllis::-:o ;;:.odo que la CO::lisión de las ['aeioner: .!eT~.rale8

para la Repatriación, en aquello::: puntos donde la Comisi:5n de ReplJtriación t-:":'le

a su cargo la custodia de los prisio:1eros de guerro. Podrá:t observar el fur.cio

namiento de la Comisió~ de Repatriación y de sus órganos ~u~crdinaños repres~n

tantes de ambos bandos a quienen s~ permitirá proporcionar explicaciuneG y

celebrar entrevistas.

2. Las fuerzas armadas necesarias ~. todo el 1;:ercl.mól ~e ejecución indis

pensable pecr'a as~stir a la Comlsiórl de Naciones r;cutralea para :a Repatriaci0u

~n el cumplimiento de sus f~ncionea y resJ;:onsabilidades, será proporcionaao ex

clu9iv~mente pc'r la India, cuyo representante será ércitro conf'or;r.e a lo previsto

en el artículo 132 del C·:mven:l.o de Ginebl'a , y a la ve~ presi¿e!ite -:>r ac;en~e eje-
o o

cuti"\'o de la Comisió:l de !'Taciones Neutrales pera la R;patrlació~. les represen-

tantes de cada una de las otras cuatro :pote!"l~i::!s podré-o tener personal militar

B.UY.11iar en nÚttero igual que no excederá de ci~cue~ta (50) personas 1;:01' caaa

representante. Cuanáo uno de los represe~ta~:t.:l6 de las naciones neutrales se

ausente, por algún motivo, norabral"á un representante s~plente de Sl. ;;;isn:a nacio

nalidad para que ejerza sus funciones y autoridad. Todo el personA] merlcionado

en este párrafO solo estará a.utorizatlo al ~rt.~ de 6l:'1:¡FlR r.ort.OB del tipo U1:.i H 7.aUo

por la policía militar.
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3. ~ro se recurrirá a la fuerza ni o la inti:n:l..dat:ión contra los prisioneros
de guerra a que se refiere el pá~rrafo 1 ~~ para impedir o para efectuar su
repatriaci5n, y no se permitirá en forma a16~~a ni con objeto a~.gu~o, ninguna
violer.::ia contra sus Fersonas ni ninguna. afreLca a su dignidad o a su ptL.'1donC''t''
(véase, sin err.barco, el pá:'l"afo 7 i~fra). La Comisión de Naciones neutrales para
la Refatriación queda encargada de velar por el cumplimiento de esta obligación.
Dicha Curnisión cuidz.rá de que los prisiol1-::ros de guerra sean tratados humanamente
en todu r::omento, de coni'ormidad con las dis'p:.)sicio~les e~;presas d-:l Convenio de
Gin~bra y con su espíritu general.

II

CUSTODIA DE LeS FRISIONE3CS LE GUEPJU.

1+. Todos los prisioneros de BUe:::,ra que no hOJlen ejej;'cido su derecho de
repatriación después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de hrmisticio,
Elerán lit'erados del control militar y ¿e la vigilancia del bando que los tenga

Ien su poder ton pronto como sea factible ¡¡T, en todo caso, dentro de los sesenta
(60) días eicuientes a la fe\:ha de la er.trada en vigor del Acuerdo de Armisticio,
y entreGadoG ala Comisión de Naciones Neutrales para la Re)etriación en los
puntos de Corca q~e serán desicn~dos por el bando en cuyo pooer se hallen los
prisioneros de guerra.

5. En, el rr.orr.~nto en que la Comis Ión de Nacionea Neutrales para la
Refatriación se haga cargo de l~s instalaci0n~s de alberL~e de prisioneros de
guerra, se retirarán de ellas lac fuerzas milita:.:es del bando que tuviere a los
prision~ros en su pod~r, a fin de q~e las fUe~zas armadas de la India tomen
completarrente a su cargo los puntos es!?cci:'icaC:os en el párrafo precedente.

6. No obstant~ las disposiciones del ~órro~o 5, el bando en cuyo poder se
haller! los prisione!'os de b-uerra tendrá la oh] i[';o.:::ión de mantener el orden y
ger::mtizar la seguridad en los sectores conticu.:is a lou pu.."1.tos en que los prisio
r,erúfl de guerra se hallen bajo custodi::l., y deberá preve:lir y reprimir en los
sectores colocados bajo su autoridad todo acto de perturbación e intrusión que
cualesquiera fuerzas armarlas (in.::J.llso cualesquier fuerzas armadas irregulares)
pud ieran corr.eter cont,ra los puntos en que 108 prisioneros de p;u-erra se hallen
bajo custodia.
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',. No obsta:::lte lo dispuesto e~l el pá::-ra:':'u 3, ninc-...na d~ las <::.,·t"i¡.u18:'j.)nes

de este a.cuerdo 'podrá interpretarse en rerjuicio de la autoridad de la CO~.1:S:i.Ó!.
I

de Naciones Neutrales 'para la Repatriación 'para d..:.:sempeTíar S"JS Lmcicr.es :{ o~lli;sa-

ciones lecítimas en cuanto al control de los prisioneros de eue..'l'a ~jlJ ~"?tÚG a
su jurisdicción temForal.

III

INFOf.:>1....Clor: z'~ LOS PRISroxs;..os m: GUL."'il-:A

8. Después de habe:::- recibí,lo y tor::adu bajo su cu~toJ:a e. todo .. aquel10G

prisioneros de guerra ~ue no huyan ejercido su derecho e ser repatriados, la

Comisión de Naciones Neutrales ra:'.~ lB Repatr:.c.ción disl:cmf:=·á im.:ed5.atar.:ente lo

neces~rio Fsra que, dentro de los r.ov·enta (90) díc.s siguientes a la fecha en

que hubiere tomaco bajo su custcdia a dichos prisicneros ce D~err~ las naciones

a que ellos .r:e:::-teaezcan disfruten de libertad j' de fac:'lidDces para enviar

representant.es a los PU~1t08 en c;.u~ dichos prisiúne:cos C:e guerra ::;~ hcllen 'vaj"

custodia, a fin de expli:=::rles cu.~leD ~on sus derechos y para im'orn:crles ce tOt~O

lo relativo al re¿reso a sus resr~ctivos paíe~G Y, en particular, ce su plena

libertad ¡;ara res..e~~r a eua ~~o¡;eres ~r llevar Ulla vida ltacÍfica, con arre.:;lo u

las sigui~ntes Ui3posicior.~s:

a. El número de tale~ rerresentant,,':J informac:.crE:s no será rr.;:¡yor de

siete (7) por cada 1.0CO ~rt3ione=os de guerra que tenG~ baj~ custcJia la

Comisión de Né'.-:ic,nes hntrulcs ¡;ara la Rcratri~:i';n) ni rr.enor de cinco (5).

b. Las h~l'as ¿lUj:3nte lea cuales 1c('l rcprcsenta:-:tes ir..1'orr.:odures

tendrán acceso o. lvs lrisio:1('~ros será:l :!.'J.s t2ut.~ det.:rn:'ne la CCl':1:'r:iór~ de ¡~aciones

Neutrales para ~.a Repf'triQc~én y, en g·:..Ler~l, se c.¿ustarón r. lo establecido

en el artículo 53 del Convenio d~ Ulr.~~ra rel~~i'~ ~: trato de 10s prísi~ncros

de guerra.

c. Todas la s e,:?licaciones Y e;-;tr¿v13te s S~ ei'ec~.uorán en p~'CBCII('1ri

de un representsnte de cada una (;,e 10.5 "1ac::'ones m::'e=ncros C:e la Comisj..~n de

Na;::iones Neutrales Fara le. Repatri.ación y de Ul'l re¡.n:C8Clli A.at.C' rlf'1 l.:mrh en

cuyo ~o¿er se hallaban los prisioneros de guerra.
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do La Comisión de Nac~ones Neutrales ~ara la Re~atriación dictará

las disposicior.es complementarias que habrán de regir la referida labor de infor

reación con miras a asegurar la aplicación de los principios enu.~ciados en el

rárra~o 3 y en el presente párrafo.

e. En el ejercicio de s~s funciones, los represe~tantes informadores

podrán traer consigo todo el personal y material necesarios para las comunica

ciones por radio. El efectivo del personal de comunicaciones Le limitará a un

equipo por cada punto en que residan representantes informadores, salvo si todos

~QS prisioneros de guerra quedan concentrados en un solo punto, en cuyo caso

se permitirá en él la presencia de dos (2) equipos. El personal de comunicacio

nes que componga cada equipo no excederá de seis (6) personas.

9. Los prisioneros de guerra que estén bajo custodia de la Comisión de

Nacior.es Neutrales para la Repatriación tendrán libertad y disfrutarán de facili

dades para forlliular peticiones y elevar comunicacicnes a dicha Comisión y para

informarla de sus deseos respecto a cualquier cuestión que les concierna,y

ello con arreelo a las disposiciones tomadas al efecto por la Comisión de N8~iones

Neutrales para la Repatriación.

rv
FROVIDEH0IAS PAR.'\. DETERMINAR EL DESTINO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

10. Todo prisionero de guerra que, hallándose bajo la custodia de la

Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación, decida ejercer su derecho

:.;~ repatriación, presentará la correspondiente solicitud a un organismo consti

"Cuido por un representante de cada u~ de las naciones miembros de la Comisión
, ~

de Naciones Neutrales para la Repatriacion. Una vez formulada dicha solicitud,

será examinada sin dilación por la Comisión de Naciones Neutrale$ para la

Repatriación o por uno de sus organismos subordinados, a fin de decidir inmedia

tamente, por mayoría de votos, sobre la val1"ez de dicha solicitud. Una vez

presentada la solicitud y declarada válida por la Comisión o por uno de sus
, "organismos subordinados, el prisionero de guerra sera inmediatamente trasladado

y alojado en las tiendas de campaña dispuestas para los que s~ hallen en condi

ciones de ser reDatriados. Después de ello, dicho prisionero, ~odav!a bajo

custo~ia de la Comisión de Naciones Neutr~lea para la Repatrla~tón, será l]~vado

•
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sin demora al lugar de Panmunjom de3tiúado al canje de los prisioneros de guerra,

para ~u repatriación, con arreglo al procedimiento establecido en el Acuerdo

de Armisticio.

11. En el término de noventa (90) dias contados desde la fecha del

traspaso de la custoci.ia de los prisioneros de guerra a la Comisión de r:acioneo

Neutrales para la Repatriación, los repre3entantes informadores dejarán de tener

el acceso a los prisio~eros .previsto en el F...·eceeente Fárl'sfo 8, y la cuestión

de lo que deba hace¡'se con los prisioneros de e;uerra que no hayan ejeJ:cido su

dereCho a ser repatriados será sometida a la cor~erencia politica cuya convo

cación se recomienda en el párrafo 60 del proyecto de Acuerdo de Ar~isticio,

la cual tratará de resolver esta cuestión en el término de treinta (30) dias y

durahte ese periodo la Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación

continuará tenier~o a su cargo la custodia de esos prisioneros de guerra. La

Comisi6n de Naciones Neutrales para la Repat-. ción declarará que pierde la

condición de· prisionero de guerra y ~~~. .. la de persona civil todo pri-

sionero de guerra que no haYB eJGrcid~ ...~ a ser repatriado y respecto

del cual no haya acordado otra (:lsa lE'JC <·ftn'·a política dentro de los ciento

veinte (120) dias siguientes r, ls> "f~cl, ... la Comisión' de Naciones Neutrales

para la Repatr~ación se haya r.e.i.llc r.:flXL· ..Ie su custodia. A partir de eoe mOI:lento

y de acuerdo con lo que cada ~~7di".!1.i"':uo aolic~te, lvs que opten For ir a naciones

neutrales, serán asistidos al ef~~to por la Comisión de Naciones Neutrales para

la Repatriación y por la Socieaad de la Cl'uz Roja ~e la India. Esta operación

se llevará a 'cabo en un plazo de treinta (30) días y, una vez terminada, lD

Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación cesará inmediatamente en

sus f'l:.Ilciones y se declerará disuelta. DesFués de la disclu~ión de la Comisión

de Naciones Neutrales pera la Repatriación, si alguno de los civiles antes mencio

nados que haya ~rdido la condición de :pr1si~:;:e:..o de cuerra deseare re6'Tesar a

su país de origen, las autoridades de lae loce::"i~ades en donrle ae encuentre

tendrán la obligación de ayudarle a regreear a su país.
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V

VISITAS DE LA CRUZ ROJA

12. La I,ndia proI:orcionará a los prisioneros de guerra que se hallen bajo

la custodia de la Coniaión de Naciones I¡eutrales p3ra :a Repatrieción los servi

cios e6er.ci~les de 15 Cruz Roja, en cOl1fo~midad con las normas que establezca

la citadn Comisión.

VI

13. La Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación garantizará la

libertad de la prensa y de 10R dernés medios de ir~ormDción para observar la

ejecución de todas las opp.raciones previstas en el presente acuerdo, en conformi

dad con los ~'ocedimientos que ~ije la propia Comis!Sn.

VII

APOYO LCGISTICO B\RA LOS PRI~IOlffiROS DE GUERRA

lh. Ce.da "bar.do l·ro¡:orcionará apoyo 10Gíctico par:.. los prisioneros de guerra

en la zona que se hal1~ b5jO su autoridad militar , y pondrá les elcmelltos nece

sarios a disposición de la Comisión de rlacio~ea !:eutrales para la Rep~triación

ero el lucar que r~ra ello se convenga, a proximiGaJ de cada tUla ne las in3tala

ciones d~ albert~e d~ prisioneros de gucr~a.

15. LOB Bastos que ocasione 10. relJatria.:~.ón de los prisioneros de guerra

hasta el lugar de Panmunjom señalado para efectuar el canje e::;tarán a carc;o del

tanda en cu;yo poder se hallen aquéllos, y a partir del lUGar en que se efectúe

el canje los gastos eerán sufragados por e~ lando del cual c::.ependan dichos prisio

nercs, en conforffii~ad con el art{~ulo 118 del Convenio de Cinebra.

16. La Socieaad de la Cruz noja de 15 I~aia se encargará de proporcionar

el personal C1.i.1.e la Comisión de l\~a.:::ion'ae Neutra:'es para la Repatriación estime

necesario para los servicios genc:::-ales de la.s i.notalncionea de alhergue de

pririoneros de cuerr~.
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17. La Comisión de Naciones Neutrales para la Repatricc:Jn facilitará a

los prisioneros de guerra toda la asistencia médica que sea posible sum5nictror.

El bando en cuyo poder estén los prisioneros proporc~onará la asistenc~a médica

que sea posible y que pida la Co:nisión de Naciones Neutrales para la R~1'3triación,

particularmente en los casos que requieran arr.plio tratar:liento u hospitalización.

Durante dicha hospitalización, J,a Comisión de !~3d.ones Neutz-ales para la

Repatriación tendrá bajo su custo¿ia a los prisioneros de b~erra. El bando en

cuyo ~oder se hallen los prisioneros facilita~á tel custúdie. Al concluirse

el tratamiento, el prisionero de guerra será devuelto a la instalación de

albergue de prisioneros de guerra a que se refiere el párr~fo 1~.

,18. La Comisión de Naciones Keutrales pora la Repatriac~ón podrá obtener

de ambos bandos la asistencia legítima que pueda necesitar en el desempeño de

sus obligaciones y tareas, pero ninguno de los dos bandos podrá bajo nir,gún

pretexto ni en forma alguna intervenir en ellas ni ejercer influencia sobre lae

mismas.

VIII

APOYO LOGISTICO PARA LA. COMISION DE NACIONES TffiU'l'RALES PAnA LA REPi~'I·RIJl.CICN

19. Cada bando estará obligedo a proporcionar apoyo log!stico al personal

de la Comisión de Naciones Neutrales para la Repc.triación estacio::auo en la

zona sometida a su autoridad milital' 1 y ambos bandos contr Lbuirán por pf1 rtes

iguales a dicho apoyo dentro de la zona desEilitarizcda. Los detnll~s de estas

disposiciones serán determinados en cada caso de corr:.i."1 acuerdo por la Ce.r.dsión

de ,Naciones Neutrales para la Repatriac~ón y por el bando en cuyo poder estén

los prisioneros.

20. Conforme a lo señalado e~ el pt::::-ra:':'u 23 con respecto a la Cor;¡isión de

Naciones Neutrales para la Repatriación, caca ur~ de lQS b~ndos que tiene en BU

poder prisioneros de guerra será responsabl~ ue la protección de los represen

tantes informadores del otro bando cuandü circule:l por las l{::ee.s ele comunicación

situadas dentro de su zor~, para trasladarse a un punto ele recidencia y mientras

residan en las proximidades de cada uno de los punteo - F~ro no dentro de ellos 

,m donde los prisioneros se hallen bajo custodia. La Co::¡isión de Naciones

~eutrales para la Rapatriación tendrá la oblieación de velar por la se~~id~1 ie

iichoB representant.es dentro de los l:!;:J.itea de 106 pm1;'JB en 'i(.nd(=! )()R 111'J Rinr"c-
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21. Ca~a uno de los band~s en cuyo p~der estén los ~r:s~oneros de ~~erra
proForcionará rr.edios de transporte, alojamiento, medios de ccnrnnicacjón y otros
ele~entos logísticos convenidos a los representantes i~orl~dores del otro bando
mientras dichos representan~es se encuentren dentro de la zon~suJeta a su
autoridad militar. Los gastos ocasionados po~ dichos servicios serún
reembolsables.

IX

FUBLICACIOIl

22. Cuando el Acuerdo de Arl.listicio ha:/8 entrado en vigor, se darán a
conocer 103 términos del presente acuerdo a todos los prisioneros de suerra que,
encontr~r~ose bajo la custodia del bando que los tenga en su peder, no hayan
ejercido su derec=lo o. s~r repatriac.os.

X

CIRCULL\CION

23. La circulación del personal de la Comisión de Naciones Keutrales para
la. Repatriación y de los prisioneros de €;uerra re¡:atriados se efectuará a lo
largo de las línea.s d~ comunicación fijadas por el mando o IllDnc.os del bando
opuesto y por la. Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación. La circu
lación de dicho personal, salvo dentro de los luc;a·res desic;r..a.dos en el presente
párl'a:2o l~, esttlrá sU:jeta a la ins¡¡ccción y se ha.rá bajo escolta de personal del
bando en cuya zona se efectúe el movimiento, pero no será ohjeto de obstrucción
ni coacción.

XI
CUE8TI01~S DE PRCCEDIM¡¡:NTO

24. La interpretad0n del presente acuerüo incumbirá a la Comisión ele
I~aciones Neutrales !'Jara la R~r-atriación. Esta Cotlisiér. y cualeslluiera organ:!.smos
s1.l.b()~(lina'lo6 a quiened la. Comisión de Nc.ciO!l~G Neut::-alea para la Reratri.ación
delegue o asigne f1.tncioneu, funcior...o.::-án a.+.er..i.cSni(')se 13.1. voto de J.:"l I:1ayo!'!a"
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25. La Comisión de Naciones Neutrales para la Repatrieción prescnturá a

los jefes militares del bando opuesto un informe semanal sobre el estado de los

.prisioneros de guerra sujetos a su custodia, con indicación del número de loo

repatriados y de los restantes al fin de cada semana.

26. Una vez que se hayan adherido al presente acuerdo .:i.os dos bar:.dos y

las cinco potencias menciona~as en él, este acuerdo entrará en ViGor en la

misma fecha en que entre en vigor el armisticio.

Hecho en Panmunjom" Corea, a la's 14 :1.01'.:IS ,:1,1' 1 dia 8 ele j·x.lio <le J-;,5J; ~n

los idiomas inglés, coreano y chino" siendo toaos los textos iGUa~ente auténticos.

NAM'IL. "
General de Ejército"

Ejército Popular de Corea,

Delegado Principal de la delegación
del Ejército Popular de Corea y de
los Voluntarios del Pueblo de China

i

WILL1:''J'1 K. i!AH..qrscrr, Jr.

General de Cuerpo de Ejército,

Ejército de los Estados Unidos,

Delegado Principal de la delegcción
del Hando de las Fuerzas de las
Naciones Unidas
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A fin de sotisfacer, con arreglo a lo dispuesto en el m:mcbt:) cO!lferido 1)

la Comisi6n de Naciones Neutrales paro la Repatriaci6n, las condiciones rel:.! tiVQO

a la soluci6n del caso de los prisioneros de guerra no sujetos 1) rep~trinci(,n

directa, el Comandsnte en Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas, por u:'.a parte

y, por otra, el Connndante Supremo del Ej~rcito Fupular de Corea y el C:)rrnn<1ante

de los Voluntarios del Pueblo de China, en cumplimiento de las disposicisnes d01

pírrafo 61, artículo V, del Acuerdo de Armistlcio Milital' en Corea, convjenen en

co:ncluir el siguiente acuerdo provisional, suplernel~tario del acuerdo de armist1cio:

l. En virtud de las disposiciones de los párrafos 4 y 5, artículo II, del

mandato de la Comisi6n de Naciones Neutraleo para lo Repatriación, el f'.bndo

de las Fuerzas de las Naci:)nes Unidas podr:í' deaigl13r el sector comprendi.do

entre la línea de demarcaci6n militar y las fronteras oriental y merldioPBl

de la zona desmilitarizada comprendida entre el rio Imjin, al s~r, y la ca-

rretera que conduce al sur de Okum-ni, al nordeste (quedando excluí~q de él

la carretera principal que partiendo de P3nmunj0n se dirige hacia el sudeste),

como sector dentro del cual el ~bndo de las Naciones Unidas entregar~ los pri

sioneros de guerra que se hallen bajo su custodia y no hayan de ser rep3triadoa

directamente, a la Comisi6n de Naciones Neut.rales para la Repatrinci!;n y tl las

fuerzas armdas de la India para su custodia. Antes de la firnn del Acuerdo

de Armisticio, el M3ndo de las Naciones Unidas comunicará al otro band~, cons

tituído por el Ej~rcito Popular de Corea y los Voluntarios del Pueblo de China,

las cifras aproxinadas, por nacionalidades, de los prisioneros de guerro que 3e

hallan bajo SU custQdia.

2. Si hay prisioneros de guerra bajo su custodia que soliciten no ser repatria

dos directamente, el Ej~rcito Popular de Corea y los Voluntarios del Pueblo de

China podI'lÍn designar un sector, situado en las proximidades de Panmunjon, entre

la línea de demarcaci6n militar y las fronteras occidental y septentrional de

la zo.na desmilitarizada, dentr~ del cual ser.1n entreg~dos dichos prisioneros

de guerra a. la Comisi6n de Naciones Neutrales para la Repatriaci6n y a las fUerZé.lB

armadas de la India para su custodia. U:-.a vez que tengan conocimiento de que

hay prisioneros de guerra bajo su custodia, que solicitan no ser repatriados

directamente, el Ej~rcito Popular de Corea y los Voluntarios del Pueblo de Chil13

:.
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comunicarán al Nando de las Haciones Unidas las cifras aproximadas, por nacio

nalidades, de dichos prisioneros de GUerra.

,. De conformidad con los párra:os 8, 9 y 10 del Artículo I del Acuerdo de

Armisticio, se establecen las siguient~s djsposiciones:

a. Una vez que haya cesado el fuego, la Comisi6n de Pxmisticio l~tlitar

autorizará cA~res~ente personal no ar~edo de cada bando, designado por el

bando .respectivo, en el sector antes mencionado para ejecutar en él los trabajos

de construcción necesarios. Nincdn elemento de dicho personal podrá pe~ 3necer

en los sectores antes mencionados una vez concluidos los trauajos de construcción.

b. la Comisión de A..'"1llisticio t·íilite: permitirá expresamente que un cierto

núrr.ero de fuerzas arr.adas ue los bandos que tienen prisioneros en su poder pueda

acompañar a un núreero determinado de p~isior.eros de guerra, fijado por ambos

bandos, de entre los que estén ba~o su custodia respectiva, y no hayan de ser

repatriados directament~, hasta los sectores de custodia antes mencior.ados,

desiGr~dos respectivamente por ~~os ba~dos, a fin de que sean entregados a la

Comisión de Pepatriaci6n de Naciones Reutrales y a las fuerzas armadas de la

India para su custodia. Una vez entre~ados los prisioneros se guerra, las

fuerzas armadas de los handos que los hubieren tenido como prisioneros se re

tirar&~ inmediatareente de los secto~es de custodia a la zona colocada bajo

la autoridad del bando respectivo.

c. la Com1sj.6n de Al"misticio {·1ilitar pondrá expresamente a la disposición

del personal de la Comisi6n de Naciones Neutrales para la Repatriaci6n y de

los orGanismos dependientes de ésta, de las fuerzas armadas de la India, de

la Cruz Roja de la India, de los representantes informadores y observadores

de w!fuou ta~dos,los suoinistros y equipo necesarios, para ejercer las funciones

previstas en el r:.o.ndato de la Comisi6n de Naciones Neutrales para la Repatria

ci6n y les permitirá una completa libertad de movimiento para entrar, salir y

circular en los sectores antes mencionados, desiGnados respectivaznente por

ambos bandos para la ct~todia de los prisioneros de guerra.

4. Las disposiciones del inciso c del párrafo 3 de este Acuerdo no podrán ser

interpretadas en perjuicio de los del~chos de que disfruta el personal antes

mencionado en virtud del párrafo 11, Articulo 1, del Acuerdo de Armisticio.

5. Este Acuerdo quedará extirlG'lido una vez terminada. la misi6n confiada a la

Comisi6n de Naciones Il.~utrales paro. la Repatriación en su mar.dato.
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Dado en PamnunJam, Corea, a 188 10 horas del die. 21 de julio de 1953, en

los idiOll8S 1Dgl's, coreano y chino, siendo todos los textos 19ualmente autén

ticos.

MARI{ W. CLARK

General de EJército,
Ejército de loo
Estados Unidos

Comandante en Jefe
de las Fuerzas de
:aa Na.::~oIlea Unidas

WILLJ:Af4 K. HARRlSON, Jr.

General de Cuerpo de
Ejército, Ejército de
1011 Estados th11d08

Delegado Pr1ncipal,
Delegación del Mudo de
las Fuerzas de las
NacioDe8 Unidas

PENO TEH-HUAI

Comanc:1ante de los
Voluntarios del
Pueblo de Ch1na

IO:M IL SUNG

Mariscal,
P.ep\1blica Popular
Democrática de Corea,

Comendante Supremo
del Ej're1to Popular
de Corea.

r~IL
General de Ej'rcito,
Ejército Pqpular de Corea

Delegado Principal,
Delegaci6n ~l Ejército
Popular de Corea y de
'los Voluntarios del
Pueblo de China


